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Introducción 

Los Manuales de Organización y Procedimientos (MOP) son instrumentos administrativos esenciales para la gestión pública porque hacen visible la operación de las 
entidades gubernamentales, y porque hacen evidente la conexión de su estructura organizacional con sus usuarios internos y externos, a través de las atribuciones que 
generan procesos, procedimientos y actividades específicas. Estos manuales son resultado de un exhaustivo trabajo de investigación, recopilación, análisis, sistematización 
y validación -- individual y colectiva-- de la información que permite formalizar las prácticas administrativas de las dependencias y organismos públicos.  

Desde el punto de vista organizacional, la elaboración de estos manuales supone un ejercicio de simplificación de los procesos administrativos que debe hacer más ágil y 
esbelta la operación de las organizaciones. Los MOP deben facilitar a los usuarios, internos y externos, entender el diario accionar de la administración pública estatal e 
inscriben a las entidades públicas en la ruta del aprendizaje organizacional. Desde el punto de vista legal, los MOP están destinados a llenar el vacío normativo que existe 
entre las definiciones que se establecen en los Reglamentos Internos y la generación de actos administrativamente válidos. 

En efecto, los reglamentos internos prescriben la organización y las acciones que las distintas unidades administrativas deben de realizar para que la dependencia u 
organismo público cumpla con las atribuciones que establece la LOPEEJ. Esta organización y distribución de responsabilidades se hace desde el punto de vista del deber 
ser y no tiene en cuenta las exigencias cotidianas de coordinación y cooperación entre unidades administrativas y dependencias, para la generación de actos 
administrativos válidos. Los MOP no prescriben acciones, sino que describen la operación regular de las dependencias y organismos públicos. En otras palabras, los MOP 
describen las prácticas administrativas de los organismos y formalizan la operación de los mismos. Esta formalización permite identificar con claridad los medios que 
utilizan los funcionarios y servidores públicos al ejercer sus atribuciones y las responsabilidades de su cargo.  

Por esta razón, los MOP son un documento administrativo resultado de un proceso de definiciones internas que establece un marco de referencia para que cada uno de 
los funcionarios y servidores públicos puedan entender las exigencias legales, administrativas y operativas del cargo que desempeñan. El MOP establece una distribución 
vertical de responsabilidades, a lo largo de la cadena de mando, y horizontal, entre las unidades administrativas para facilitar la supervisión jerárquica, así como la 
coordinación y la cooperación tanto entre unidades administrativas entre sí, como entre las entidades públicas. Al mismo tiempo, este manual permite a los funcionarios 
y servidores públicos determinar su rol y el alcance de su participación en los procedimientos de sus unidades, así como en los procesos de su institución.  

En este orden de ideas, el MOP se expide con fundamento en lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco en los artículos: 5, numeral 1, 
fracción XII; 13, numeral 1 fracción X; 14, numeral 4; 15, numeral 1, fracción VIII y IX; y 19, numeral 1, fracción XV.  

Asimismo, el MOP está compuesto de dos capítulos, el Capítulo I compuesto de una única sección que presenta las generalidades de la Secretaria de Turismo y el Capítulo 
II compuesto de V secciones una por cada unidad administrativa que cumple con una doble exigencia. Por una parte, se establecen las características y actividades que 
realiza la Institución tanto para garantizar el cumplimiento del Propósito para el que fue creada, como para coordinar a las distintas unidades administrativas que la 
conforman, estableciendo su contribución específica al cumplimiento de las atribuciones, objetivos y compromisos de la Institución. Se espera que el trabajo de 
organización y coordinación que llevó a la formalización de este manual contribuya a la gestión regular de los procesos y servicios de la Institución.  
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En particular, el presente documento integra los siguientes elementos: 

¶ El organigrama que soporta la gestión de los procedimientos asociados a los procesos de la Institución, así como la relación entre las unidades administrativas y 
las instancias públicas responsables de vigilar el cumplimiento de la Ley correspondiente. 

¶ La representación y la explicación de los Macro-Procesos de: Directivo, Servicios administrativos, Desarrollo Turístico, Promoción Turística, Turismo Regional, 

Turismo Religioso. 

¶ La representación de los procesos sustantivos. 

¶ Los modelados, y la descripción narrativa de los procedimientos, así como las fichas de los servicios que se derivan de las obligaciones establecidas en La Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y en la Ley de Turismo del Estado de Jalisco y sus Municipios 

¶ Los indicadores que permiten medir la operación de los procesos y procedimientos, así como el cumplimiento de los objetivos establecidos en los instrumentos de 

planeación correspondientes. 

La integración de estos elementos en el MOP debe permitir a sus usuarios tener una vista global de los macro-procesos de la Institución y, al mismo tiempo, detallar la 
contribución específica de cada una de sus unidades administrativas. Debe, igualmente, establecer con claridad el esquema organizativo que soporta la gestión de los 
macro-procesos de la Institución, y por último, facilitar la identificación de las actividades que realiza cada funcionario y servidor público para satisfacer las distintas 
modalidades que tiene el quehacer diario de la Organización. 
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1. Organización interna de la Institución 

Organigrama general  

 

 

Despacho del 
Secretario de Turismo 

Dirección General  de 
Planeación y Desarrollo 
de Productos Turísticos

Dirección de 
Planeación y Desarrollo 
de Productos y Marca 

Jalisco

Dirección General  de 
Promoción Turística

Dirección de 
Promoción Nacional e 

Internacional

Dirección General de 
Desarrollo de Turismo 

Regional

Dirección de Turismo 
de Playa

Dirección de Turismo 
Rural y Pueblos 

Mágicos

Dirección General de 
Turismo Religioso

Dirección de Diseño y 
Operación de Rutas 

Religiosas

Secretaría Particular
Dirección de 

Administración

Dirección Jurídica Órgano Interno de 
Control
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.  

El organigrama oficial de la Secretaria de Turismo permite mostrar las relaciones jerárquicas existentes entre las áreas que intervienen en la(s) Funciones principales de la 
organización. 

El organigrama, que es una representación estática de la organización pública, se pone en marcha gracias a la ejecución de actividades específicas que forman parte de 
procesos y procedimientos legales, cuya consecución produce actos administrativos válidos.  

 

Suplencias   

Artículo 18. Reglamento Interno de la Secretaria de Turismo. -En caso de ausencia del Secretario, éste será suplido por la persona titular de las Direcciones en el siguiente 
orden:  

 

I. Dirección de Administración; 

 II. Dirección General de Planeación y Desarrollo de Productos Turísticos; y  

III. Dirección General de Promoción Turística.  

Dicho orden de suplencia se aplicará de forma automática. En caso de que se presente la ausencia del Secretario.  

En caso de que se designe a un servidor Público diverso, se deberá de expedir el Acuerdo respectivo, mismo que deberá ser publicado previamente en el Periódico Oficial 
ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ WŀƭƛǎŎƻέΦ 
 

Artículo 19. Las ausencias temporales de los titulares de las Unidades Administrativas, serán suplidas en el siguiente orden: 

 

I. Por el funcionario inferior jerárquico inmediato en términos del manual administrativo correspondiente; o 

II. tƻǊ ǉǳƛŜƴ ŘŜǎƛƎƴŜ Ŝƭ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ǉǳŜ ŘŜōŜǊł ǇǳōƭƛŎŀǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ tŜǊƛƽŘƛŎƻ hŦƛŎƛŀƭ ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ WŀƭƛǎŎƻέΦ  
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A continuación, se presenta la Arquitectura de Procesos, representación gráfica que integra el entorno en el que se desenvuelve la Institución, los procesos que desarrolla, 

las relaciones que se establecen entre éstos y sus usuarios, proveedores, así como los sistemas de información y comunicación, implementados para dar soporte a la 

operación diaria. 

 

2. Arquitectura de procesos de la Institución  

La arquitectura de procesos, representa una visión sistémica de la Institución con base en sus procesos sustantivos, así como los procesos directivos, de gestión y de 
soporte, al tiempo que hace explícita su relación con el entorno económico, social y político, con el contexto normativo y regulatorio, con asociados y colaboradores y con 
sus usuarios y proveedores. El propósito de esta vista consiste en mostrar los elementos que interactúan de forma dinámica, participando en los distintos trámites y 
servicios que día a día realiza la institución. 

(Ver imagen en la página siguiente). 
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 Anteproyecto de

PLANEACIÓNY DESARROLLO DE PRODUCTOS TURÍSTICOS
DESARROLLODETURÍSMO REGIONALPROMOCIÓN TURÍSTICA

NORMATIVIDAD

Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
Ley de Turismo del Estado de Jalisco y sus Municipios 
Artículos que aplican a este Sujeto Obligado de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo 
Ley General de Turismo 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco
Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico.
Ley Federal sobre MetrologÍa y Nacionalización.
Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Le General de Transparencia.
Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo del 
Estado de Jalisco
Artículos que aplican a este sujeto obligado del 
Reglamento de la Ley General de Turismo
Reglamento de la Ley Federal de Turismo

Agenda del Secretario

Viajes  del Secretario

Correspopndenciadel 
Secretario

GESTIÓN

UsuariociudadanoGobernador del EstadoFuncionariosde los 
tres órdenes de 

Gobierno

TuristasPrestadores de 
servicios turísticos

Cámaras y 
asociaciones civiles

Prestadores de 
servicios turísticos

Cámaras y 
Asociaciones Civiles

Funcionarios
Municipales, estatales 

o federales

Inversionistas
potenciales

Prestadoresde 
servicios turísticos

Emprendedores Fideicomisos

Empresas filmográficas 
y televisoras

Estudiantes

Elaboraciónde Materiales Graficos  para 
difusion de destinos turisticos  

Realización de Trade Shows Nacionales e 
Internacionales

Participaciónen Ferias

Atención de viajes de familiarización 

Programa de Recorridos Gratuitos por el 
Interior del Estado

Realizaciòn de ferias de Turismo para 
todos ,Expo ventas  

Gestión de apoyo a grupos varios

Participación en Eventos con Stand

Atención al Turista ,solicitud de 
Información y Material 

Coordinación  de Consejos 
Turisticos

Desarrollo  de Turismo 
Regional

Investigaciónde Inversión 
Turística Privada 

Recorridos por el Centro Histórico de 
Guadalajara 

Actualización de 
Manuales

Administrativo 

TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

SIIF
COMPAQ

Censo de personal 
Perfil del visitante

Sistema Electrónico Electrónico de Compras Gubernamentales
CICOB   Inventario Mobiliario 

Cámarasy 
Asociaciones Civiles

PROVEEDORES
Consejo
Consultivo 
Prestadores de 
Servicios 
Consejo de 
Promocion 
Turistico de 
Mexico
Contraloria del 
EStado
SIOP
Ayuntamientos 
y aiutoridades
Municipales de 
Turismo
Consultores, 
Instructores, 
Expositores y 
Capacitadores
Escuelas 
Unidades de 
Veerificadoras, 
casas 
certificadoras 
Congreso del 
estado 
Miembros del 
Sector Turismo 

SERVICIOSADMINISTRATIVOS 

DIRECTIVOS

Agenda del 
Secretario

Viajes  del Secretario

Correspopndencia

TURISMORELIGIOSO

Promoción y difusión de 
manifestaciones religiosas del 

estado de Jalisco

PLANEACION Y DESARROLLO DE PRODUCTOSTURÍSTICOS

Prog. de Actualización de Guías de Turistas

Perfil del Viistante

DATATUR

AnuarioEstadistico de la Actividad Turistica 
del Estado de Jalisco 

Monitorreo de acciones y programas 
públicos  

Desarrollo de  productos turisticos 

Monitoreo de Indicadores del desarrollo

Programa de Capacitación 

Programa distintivoH

Programa  Moderniza y puntolimpio

Campañasde Promoción  con 
organizaciones externas 

Tianguis turistico y Arlag 

SAT
SECTUR
MIDE 
Perfil del Visitante

Compras
Pago de FacturasCapacitaciòn Institucional
Recepciòn y pago de viaticos 
Anteproyecto  de Presupesto
Capacitaciòn Institucional
Capacitación Especializada

Control de Incidenciasde Personal
Mantenimientop Preventivo 
Soporte y Atenciòn a usuarios 
Tramite  al Registro Nacional de Turismo 
Orientaciòn para la presentacion de quejas    
Visitas de Verifficaciòna prestadores  de 
Servicios Turisticos                                

Atenciòn y Seguimiento de Procesos 
Juridicocontensiosos  
Elaboraciòn de convenios  en materia dePromociòn 
Turistica 
Asesoria Legal

Realización de ferias de 
turismo religioso, exposiciones 
y convenciones nacionales e 

internacionales

Creación, intervención y 
operación de rutas religiosas

GestiondeInversionpública
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Relación de los Procesos sustantivos y las Tecnologías de la Información y Comunicación 

 

Los procesos sustantivos que cuentan con alguna solución en materia de tecnología de la información y comunicación son:  

Proceso Sustantivo Solución TIC Área usuaria de la TIC 

Agenda del Secretario 
Sistema Integral de Procesos del Despacho (SIPD) 
(modulo citas, turnos) 

Secretaría Particular  

Viajes del Secretario Sistema de Solicitudes y Calculo de Viáticos Secretaría Particular  

Correspondencia del Secretario 
Sistema Integral de Procesos del Despacho (SIPD) 
(modulo citas, turnos 

Secretará Particular  

Realización de Tianguis Turístico y Arlag 
Sistema de solicitud de cálculo de viáticos                    
F-RM-01  Formato interno de transparencia 

Dirección de Promoción Turística Nacional e Internacional 

Participación en Eventos con Stand 
Sistema de solicitud de cálculo de viáticos                    
F-RM-01  Formato interno de transparencia  

Dirección de Promoción Turística Nacional e Internacional 

Plataforma RNT Incorporación al RNT Dirección Jurídica 

Verificaciones Sistema de administración  de las  verificación Dirección Jurídica 

Pago de facturas 
SIIF, COMPAQ , Sistema de Solicitudes y Calculo de 
Viáticos 

Jefatura Recursos Financieros 

pago de viáticos 
COMPAQ, Sistema de Solicitudes y Calculo de Viáticos, 
sistema reporte de transparencia. 

Jefatura Recursos Financieros 

Control de incidencia de personal  Censo de personal  Jefatura de Recursos Humanos  

Sistema Atención de usuarios  SSI Coordinación de Informática  

Perfil de visitante  Perfil de visitante 
Dirección General de Planeación y Desarrollo de productos 
Turísticos 
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3. Descripción de los Macro-procesos 

Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas de la organización desde una perspectiva estática, la arquitectura de procesos es el diseño de la 
estructura de un modelo de macro procesos los cuales se componen de procesos sustantivos y sus interdependencias entre ellos, con sus usuarios y proveedores, refleja 
las atribuciones de la Institución y se ubica en el nivel estratégico. 

A continuación, se describen los macro-procesos, se listan y representan los procesos que los conforman, así como las instancias que tiene bajo su responsabilidad el 
adecuado funcionamiento de éstos y de sus servicios derivados. 

Directivo  

El macro-proceso de Directivo cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su artículo 33 fracciones I a la XVII y en 
el Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo artículo 4 y 5 Fracciones l, II,III,IV.V.VI y VII, Art. 8 fracciones I a la XVII, Art. 9 fracciones I al VIII, Art.9 Bis fracciones I a 
la XI, Art.  9 Ter I a la VII, de la citada norma.  y tiene por propósitos: 

¶ Dar atención y seguimiento a la agenda del Secretario, viajes del Secretario y la correspondencia. 

Servicios Administrativos 

El macro-proceso de Servicios Administrativos cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su artículo 33 fracciones 
I,VII,XVI y XVII, en el Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo artículo 14 fracción del I al IVIII y tiene por propósitos: 

¶ Coordinar las funciones administrativas para atender las necesidades de los recursos humanos, financieros y materiales, así como dar soporte jurídico a las acciones 

que lleva a cabo la propia Secretaría. 

Los procesos asociados al macro-proceso de Servicios Administrativos son: 

 

 



 

 

Manual de Organización y Procedimientos 
Secretaria de Turismo  

Tomo I 

Fecha URDCR Versión Página 

17-Ago-2021 02 23 de 430 

   

Los procesos asociados al macro-proceso del Despacho del Secretario son: 

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s) 

Agenda del Secretario  Despacho  

Viajes del Secretario  Secretaría Particular 

Correspondencia del Secretario Secretaría Particular 

Actualización de Manual Administrativo Dirección de Administración 

Compras Dirección de Administración 

Pago de Factura  Dirección de Administración 

Recepción y Pago de Viáticos Dirección de Administración 

Anteproyecto de presupuesto  Dirección de Administración 

Capacitación Institucional Dirección de Administración 

Capacitación especializada Dirección de Administración 

Control de incidencias de personal Dirección de Administración 

Mantenimiento preventivo Dirección de Administración 

Soporte y Atención a Usuarios Dirección de Administración 

Trámites al Registro Nacional de Turismo Dirección Jurídica 

Orientación para la presentación de  quejas en contra de Prestadores de Servicios 
Turísticos 

Dirección Jurídica 

Visitas de Verificación a Prestadores de Servicios Turísticos Dirección Jurídica 

Atención y seguimiento de procesos jurídico-contenciosos Dirección Jurídica 
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Elaboración de convenios en materia de promoción turística Dirección Jurídica 

Asesoría Legal Dirección Jurídica 

Transparencia  Dirección Jurídica 

 

Planeación y Desarrollo de Productos Turísticos        

El macro-proceso de Desarrollo de Turístico cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su artículo 
33 fracciones II, V, IX, X, XIV, XVI y en el Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo artículo 10 fracción del I al XVIII, y 10 bis I al VI, tiene por propósitos: 

¶ La planeación, diseño e implementación de estrategias y acciones que propicien el desarrollo turístico integral y sustentable de los destinos y rutas 

turísticas de Jalisco 

Los procesos asociados al macro-proceso de Planeación y Desarrollo de Productos Turísticos son: 

 

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s) 

Desarrollo de Productos Turísticos Dirección de Planeación y Desarrollo de Productos y Marca Jalisco 

Monitoreo de acciones y programas públicos Dirección General de Planeación y Desarrollo de productos turísticos  

Monitoreo de indicadores del desarrollo Dirección General de Planeación y Desarrollo de productos turísticos 

Programa de Capacitación  Dirección General de Planeación y Desarrollo de productos turísticos 

Programa Distintivo H Dirección General de Planeación y Desarrollo de productos turísticos 

Programa Moderniza y Punto Limpio Dirección General de Planeación y Desarrollo de productos turísticos 

Programa de Actualización de Guías de Turistas Dirección General de Planeación y Desarrollo de productos turísticos 
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Perfil de Visitante Dirección General de Planeación y Desarrollo de productos turísticos 

DATATUR Dirección General de Planeación y Desarrollo de productos turísticos 

Anuario Estadístico de la Actividad Turística del Estado de Jalisco Dirección General de Planeación y Desarrollo de productos turísticos 

 

 

Promoción Turística    

El macro-proceso de Promoción Turística cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su artículo 33 fracciones IV, 
VII y VIII, en el Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo artículo 11 fracción del I al X y 11 Bis I al VI tiene por propósitos: 

¶ Incrementar la afluencia Turística en el Estado y en consecuencia la derrama económica 

Los procesos asociados al macro-proceso de Promoción Turística son: 

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s) 

Atención de Viajes de Familiarización Dirección  Promoción Nacional e Internacional  

Participación en Ferias Dirección de Promoción Nacional e Internacional 

Realización de Trade Shows Nacionales e Internacionales Dirección de Promoción Nacional e Internacional 

Campañas de Promoción con organizaciones externas   Dirección de Promoción Nacional e Internacional 

Realización de Ferias de Turismo para Todos, Expo Ventas  Dirección de Promoción Nacional e Internacional 

Tianguis Turístico y Arlag Dirección de Promoción Nacional e Internacional 

Atención al Turista, Solicitud de Información y Material Dirección General de  Promoción Turística 

Participación en Eventos con Stand Dirección de Promoción Nacional e Internacional 

Elaboración de materiales gráficos para  difusión de destinos turísticos  Dirección de Promoción Nacional e Internacional 



 

 

Manual de Organización y Procedimientos 
Secretaria de Turismo  

Tomo I 

Fecha URDCR Versión Página 

17-Ago-2021 02 26 de 430 

   

Programa de Recorridos Gratuitos por el Interior del Estado Dirección General de  Promoción Turística 

Gestión de Apoyo a Grupos Varios Dirección de Promoción Nacional e Internacional 

Recorridos por el Centro Histórico de Guadalajara Dirección General de  Promoción Turística 

 

Desarrollo de Turismo Regional  

El macro-proceso de Desarrollo de Turismo Regional cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su artículo 33 
fracciones I al XVII, en el Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo artículo 12 fracción del I al X, 12 Bis  de I al III, 12 Ter del I al IV, tiene por propósitos: 

¶ Promover los proyectos estratégicos que tengan como eje principal la actividad Turística buscando el desarrollo Regional de dicha actividad. 

Los procesos asociados al macro-proceso de Turismo Regional son: 

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s) 

Desarrollo de Turismo Regional Dirección General de Desarrollo de Turismo Regional 

Coordinación de Consejos Turísticos Dirección de Turismo Rural y Pueblos Mágicos 

Investigación de Inversión Turística Privada Dirección General de Desarrollo de Turismo Regional 

Gestión de la Inversión Pública  Dirección General de Desarrollo de Turismo Regional 
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Turismo Religioso   

El macro-proceso de Promoción Turística cumple las obligaciones que se derivan de las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en su artículo 33 fracciones V, 
VI,VII,VIII,X y XVIII, en el Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo artículo 13 fracción del I, IV, VI, VII, VIII, X, XIII, XVI, 13 Bis Fracciones I a la IX  y tiene por propósitos: 

¶ Promover los proyectos estratégicos que tengan como eje principal la actividad Turística Religiosa buscando el desarrollo de dicha actividad 

Los procesos asociados al macro-proceso de Turismo Religioso son: 

Proceso sustantivo Área(s) responsable(s) 

Promoción y Difusión de Manifestaciones Religiosas del Estado de Jalisco Dirección General de Turismo Religioso 

Realización de Ferias de Turismo Religioso, Exposiciones y Convenciones Nacionales 
e Internacionales 

Dirección General de Turismo Religioso 

Creación, Intervención y Operación de Rutas Religiosas Dirección de Diseño y Operación de Rutas Religiosas 
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4. Indicadores de la Institución  

 

El MOP se divide secuencialmente en tres grandes partes: en la primera, se expone el organigrama de la institución o de la unidad administrativa y una referencia de los 
cargos que participan en los procesos. En la segunda parte se presenta un inventario de los procesos o procedimientos, con una descripción gráfica y narrativa. En la 
tercera parte, se declaran los indicadores para poder medir el desempeño. Esta manera de presentar el esquema de la gestión del MOP en la Dependencia o el Organismo 
tiene la finalidad de asociar la estructura con las prácticas administrativas y de trabajo para así medir su desempeño.  

A continuación, se presenta la tabla de indicadores que están asociados a la Institución y alineados a los resultados comprometidos en algún instrumento de la planeación 
como con el Plan Estatal de Desarrollo, el Plan Institucional de la organización o cualquier otro.  

 

Tipo de 
Indicador 

Nombre Responsable 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

Plan Estatal de 
Desarrollo 

Objetivo: RG29E01.Mejorar la conectividad y la infraestructura terrestre, 
aérea y marítima en los principales destinos turísticos del Estado de 
Jalisco. 
Indicador: Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente 
del turismo, de manera incluyente y susteƴǘŀōƭŜ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻέΦ 

Dirección General de 
Promoción Turística 

Porcentaje Anual  Ascendente 

Plan Estatal de 
Desarrollo 

Objetivo: RG29E02.Convertir a los aeropuertos de Guadalajara y Puerto 
Vallarta en hubs logísticos aéreos, incrementando vuelos directos y 
frecuencias con destinos internacionales clave. 

Dirección General de 
Promoción 

Porcentaje  Anual Ascendente 

Plan Estatal de 
Desarrollo 

Objetivo: RG29E03.Incrementar la derrama económica a través de nuevas 
rutas, proyectos y productos turísticos con enfoque regional, incluyente y 
con alto potencial turístico sustentable. 

Dirección General de 
Planeación y Desarrollo de 

Productos Turísticos  

Millones de 
pesos 

Anual  Ascendente 

Plan Estatal de 
Desarrollo 

Objetivo:RG29E04.Fortalecer las marcas turísticas de Jalisco, generando 
una imagen efectiva y positiva de los destinos turísticos del estado frente a 
turistas nacionales, internacionales e inversionistas 

Dirección General de 
Promoción Turística 

Porcentaje Mensual Ascendente 
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Tipo de 
Indicador 

Nombre Responsable 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

Plan Estatal de 
Desarrollo 

Objetivo:RG29E05.Aumentar la promoción de expos y la derrama 
económica por turismo de reuniones 

Dirección General de 
Promoción 

Millones de 
pesos  

Mensual Ascendente 

Plan Estatal de 
Desarrollo Objetivo:RG29E06.Aumentar la derrama por turismo religioso 

Dirección General de Turismo 
Religioso 

Millones de 
pesos  

Mensual Ascendente 

Plan Estatal de 
Desarrollo 

Objetivo: RG29E07.Incrementar la inversión en proyectos estratégicos para 
el desarrollo del sector turístico sustentable en zonas del interior del Estado 
con alto potencial. 

Dirección General de 
Desarrollo de Turismo 

Regional  

Millones de 
pesos  

Anual  Ascendente 

Plan 
Institucional 
Sectur 2020 

Objetivo 1. Incrementar la afluencia turística nacional e 
internacional 

Dirección General De 
Promoción Turística  

 Trimestral  Ascendente  

Plan 
Institucional 
Sectur 2020 

Objetivo 2. Incrementar la derrama económica 
Dirección General de Turismo 

Religioso 
MDP Anual  Ascendente 

Plan 
Institucional 
Sectur 2020 

Objetivo 3. Mejorar los destinos, productos e industria turística 
Dirección General de  
Desarrollo de Turismo 

Regional  
 Anual Ascendente 

Plan 
Institucional 
Sectur 2020 

Objetivo 4. Consolidar un modelo sostenible del sector turismo 
Dirección General de 

Planeación  y Desarrollo de 
Productos Turísticos 

 Anual  Ascendente 
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Tipo de 
Indicador 

Nombre Responsable 
Unidad de 

medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

Plan 
Institucional 
Sectur 2020 

Objetivo 5. Implementar un sistema de gestión inteligente para el 
turismo 

Dirección General De 
Promoción Turística  

 Trimestral  Ascendente 

 

  



 

 

Manual de Organización y Procedimientos 
Secretaria de Turismo  

Tomo I 

Fecha URDCR Versión Página 

17-Ago-2021 02 31 de 430 

   

 

 

 

 

Manual de Organización y Procedimientos 
 

 

 

Capítulo II, Sección I:  
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1. Organigrama  

 

 

 

Despacho del 
Secretario de Turismo 

Dirección General  de 
Planeación y 
Desarrollo de 

Productos Turísticos

Dirección General  de 
Promoción Turística

Dirección General de 
Desarrollo de Turismo 

Regional

Dirección General de 
Turismo Religioso

Secretaría Particular
Dirección de 

Administración

Dirección Jurídica Órgano Interno de 
Control
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El organigrama de la Secretaria de Turismo permite mostrar las relaciones jerárquicas existentes entre las áreas que intervienen en la(s) funciones principales de la 
organización. 

El organigrama, que es una representación estática de la organización pública, se pone en marcha gracias a la ejecución de actividades específicas que forman parte de 
procesos y procedimientos legales, cuya consecución produce actos administrativos válidos. Para identificar el alcance de la participación de los funcionarios y servidores 
públicos en la gestión de las funciones y resultados principales, es necesario establecer con precisión sus responsabilidades funcionales, hacer la narrativa de los procesos 
y, con fines pedagógicos, hacer su representación gráfica o modelado. 
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2. Descripción de las unidades administrativas  

Despacho del Secretario   

Esta unidad administrativa tiene por propósito la representación, trámite y resolución de los asuntos que sean competencia de la Secretaria, así como la planear y coordinar 
en los términos de la legislación aplicable en el sector turístico. 

 

Este Despacho se compone de: 

 

Secretaria Particular  

Dirección de Administración  

Dirección Jurídica  

 

Secretaria Particular  

a) Esta Secretaria Particular tendrá la obligación de velar por el cumplimiento 33 fracciones de I a la XVII, de la Ley Orgánica del poder del Poder Ejecutivo y   Reglamento 

Interno de la Secretaria de Turismo en lo general y en lo particular, dicho de manera enunciativa y no limitativa, la observancia del artículo 4 y 5 Fracciones l, II,III,IV.V.VI 

y VII, Art. 8 fracciones VI, VII, VIII y Art. 9 fracciones I al V de la citada norma. 

b) En cumplimiento de estas responsabilidades esta unidad administrativa brindará los servicios de Agenda del Secretario, Viajes del Secretario, Correspondencia del 

Secretario a través del proceso de Agenda del Secretario, Viajes del Secretario, Correspondencia del Secretario. 
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Dirección de Administración   

c) Esta Dirección de Administración tendrá la obligación de velar por el cumplimiento 33 fracciones de I a la XVII, de la Ley Orgánica del poder del Poder Ejecutivo y   

Reglamento Interno de la Secretaria de Turismo en lo general y en lo particular, dicho de manera enunciativa y no limitativa, la observancia del artículo 9 Bis Fracciones 

l al XI de la citada norma. 

d) En cumplimiento de estas responsabilidades esta unidad administrativa brindará los servicios de: Actualización de Manuales Administrativos, compras, Recepción y 

pago de viáticos, pago de facturas, Recepción y pago de viáticos, Ante proyecto de presupuesto, Capacitación Institucional, Capacitación especializada, Control de 

incidencias de personal, Mantenimiento preventivo, Soporte y Atención a Usuarios. 

 

Dirección Jurídica    

e) Esta Dirección Jurídica tendrá la obligación de velar por el cumplimiento 33 fracciones de I a la XVII, de la Ley Orgánica del poder del Poder Ejecutivo y   Reglamento 

Interno de la Secretaria de Turismo en lo general y en lo particular, dicho de manera enunciativa y no limitativa, la observancia del artículo 9 ter Fracciones l al VII de 

la citada norma. 

f) En cumplimiento de estas responsabilidades esta unidad administrativa brindará los servicios de Trámites al Registro Nacional de Turismo, Orientación para la 

presentación de  quejas en contra de Prestadores de Servicios Turísticos, Visitas de Verificación a Prestadores de Servicios , Atención y seguimiento de procesos 

jurídico-contenciosos, Elaboración de convenios en materia de promoción turística, Asesoría Legal, Instauración de procedimiento de responsabilidad por presuntas 

faltas administrativas 
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3. Inventario y descripción de los procedimientos  

 

Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas y funcionales de la organización: ese organigrama se completa con las descripciones de las unidades 
administrativas.  

A continuación, se presenta un listado detallado de los procesos que asocia, al mismo tiempo, la instancia que tiene bajo su adecuado funcionamiento y los servicios 
derivados de los mismos. 

 

Inventario de procedimientos 

 

Referencia normativa Macro proceso Proceso Procedimiento Servicio 

PE-33- I-XVII-RI-4,5 -I-VIII-XIV Directivo Agenda del Secretario Agenda del Secretario ---- 

PE-33- I-XVII-RI-4,5 -I-VIII-XIV Directivo  Viajes del Secretario Viajes del Secretario ------ 

PE-33- I-XVII-RI-9-I-V Directivo  Correspondencia Correspondencia Atención a la ciudadanía 

PE-33-XVII-RI-9 bis-VII 
Servicios  Administrativos 

Actualización de manuales 
administrativos 

Actualización de manuales 
administrativos 

------ 

PE-33-XVII-RI-9 bis-IV-XI Servicios  Administrativos Compras Compras ------ 

PE-33-XVII-RI-9 bis-IV-XI Servicios  Administrativos Almacén Almacén  ------ 

PE-33-XVII-RI-9 bis-II-VIII-X-XI Servicios  Administrativos Pago de Factura Pago de Factura ------- 

PE-33-XVII-RI-9 bis-II-VIII-X-XI Servicios  Administrativos Recepción y Pago de Viáticos Recepción y Pago de Viáticos ------ 



 

 

Manual de Organización y Procedimientos 
Secretaria de Turismo  

Tomo I 

Fecha URDCR Versión Página 

17-Ago-2021 02 38 de 430 

   

Referencia normativa Macro proceso Proceso Procedimiento Servicio 

PE-33-XVII -RI-9 bisςI-XI Servicios  Administrativos Anteproyecto de presupuesto Anteproyecto de presupuesto -------- 

PE-33-XVII -RI-9 bis-III-IX-XI Servicios  Administrativos Capacitación Institucional Capacitación Institucional ------- 

PE-33-XVII -RI-9 bis-III-IX-XI Servicios  Administrativos Capacitación especializada Capacitación especializada ----- 

PE-33-XVII- RI-9 bis-III-V-VI-XI 
Servicios  Administrativos 

Control de incidencias de 
personal 

Control de incidencias de 
personal 

--------- 

PE-33-XVII -RI-9 bis III Servicios  Administrativos Mantenimiento preventivo Mantenimiento preventivo -------- 

PE-33-XVII -RI-14-XIII-XIV Servicios  Administrativos Soporte y Atención a Usuarios Soporte y Atención a Usuarios ----- 

PE-33-XVII-RI-9 ςTer ςVII Servicios  Administrativos 
Trámites al Registro Nacional 

de Turismo 
Trámites al Registro Nacional 

de Turismo 
Trámites al Registro Nacional de 

Turismo 

PE-33-XVII-RI-9 ςTer ςV Servicios  Administrativos 

Orientación para la 
presentación de  quejas en 
contra de Prestadores de 

Servicios Turísticos 

Orientación para la 
presentación de  quejas en 
contra de Prestadores de 

Servicios Turísticos 

Orientación para la presentación 
de  quejas en contra de 
Prestadores de Servicios 

Turísticos 

PE-33-XVII-RI-9 ςTer ςIV Servicios  Administrativos 
Visitas de Verificación a 
Prestadores de Servicios 

Turísticos 

Visitas de Verificación a 
Prestadores de Servicios 

Turísticos 

Visitas de Verificación a 
Prestadores de Servicios 

Turísticos 

PE-33-XVII-RI-9 ςTer ςI,II Servicios  Administrativos 
Atención y seguimiento de 

procesos jurídico-contenciosos 
Atención y seguimiento de 

procesos jurídico-contenciosos 
- 
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Referencia normativa Macro proceso Proceso Procedimiento Servicio 

PE-33-XI-RI-9 ςTer ςIII Servicios  Administrativos 

Elaboración de convenios en 

materia de promoción turística 

 

Elaboración de convenios en 

materia de promoción turística 

 

N/A 

 

PE-33-XVII-RI-9 ςTer -I Servicios  Administrativos Asesoría Legal Asesoría Legal N/A 

 

 

Nota: Para conocer el detalle de la referencia normativa, ésta se describe en el Anexo 1  
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Descripción de los procedimientos 

 

Procedimiento de Agenda del Secretario   

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Agenda del Secretario 

Descripción 
Se atiende la petición de la ciudadanía. La asignación de una cita o espacio en agenda está supeditada a los compromisos y prioridades que tenga el 
Secretario 

Alineación normativa PE-33- I-XVII-RI-4,5 -I-VIII-XIV 

Macro-proceso rector --- 

Trámite o servicio asociado Atención a la ciudadanía 

Políticas del procedimiento 
Se atiende la petición de la ciudadanía. La asignación de una cita o espacio en agenda está supeditada a los compromisos y prioridades que tenga el 
Secretario 

Procedimientos 
antecedentes 

--- 

Procedimientos 
subsecuentes 

--- 

Insumos y recursos 
necesarios para iniciar el 
procedimiento 

Solicitudes por parte de los Ciudadanos  

Resultado(s), productos o 
entregables del 
procedimiento 

Cita con el Secretario 

Cita con algún funcionario, de la propia dependencia o de otra instancia 

Apoyo administrativo para trámites 

Indicador ---- 
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Modelado del procedimiento de Agenda del Secretario  
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Narrativa del procedimiento de Agenda del Secretario   

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 

Solicitante ( 

Ayuntamientos, 

Dependencias 

Estatales, Federales, 

Cúpulas Empresariales, 

Sociedad) 

Externo 

Solicita un espacio en la agenda del Secretario, la cual puede ser vía física, 

electrónica telefónica o mediante oficio; se consideran las invitaciones 

recibida de maneara electrónica o físicas, así como las Representaciones del 

Sr. Gobernador. 

Solicitud de audiencia 

2 

Secretaria Privada 

Despacho del Secretario 

Registra solicitud de acuerdo a la vía en que se recibió, por el ciudadano, 

dentro del Sistema Integral de Procesos del Despacho (SIPD) (modulo citas, 

turnos y mails), así como las representaciones y solicitudes recibidas por 

parte de la Secretaría Particular del Sr. Gobernador; se entregan impresas al 

Secretario Particular para su acuerdo con el Secretario. 

Registro de Información de 

solicitud 

3 Secretario Particular Secretaría Particular Analiza y presenta las diversas solicitudes al Titular. Análisis de derivación 

4 Secretario Despacho del Secretario 

Decide cuales solicitudes, atenderá personalmente, cuales delegará o se 

disculpará por considerar que no es un evento de competencia de la 

dependencia. 

Instrucciones de Atención  

5 

Secretario Particular 

Secretaría particular 
Entrega las solicitudes acordadas a la Secretaria Privada con las instrucciones 

del Titular. 

Instrucciones de Atención 

entregadas a Secretaria Privada 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

6 

Secretaría Privada Secretaría particular Da respuesta a las solicitudes acordadas de acuerdo a las instrucciones del 

Secretario, las representaciones del Sr. Gobernador, eventos y reuniones 

que atenderá personalmente; respecto a la solicitud del ciudadano se 

contacta al interesado para informar la hora y fecha en que se le recibirá; las 

que son delegadas a los Directores Generales, se remiten vía correo 

electrónico para su atención, informando al interesado quién lo atenderá y 

en los eventos que no son de competencia de la Secretaría se disculpa. 

Secretaría particular 

7 

Solicitante Ayuntamientos, 

dependencias estatales, 

federales, cúpulas 

empresariales, sociedad 

Acude a la cita programada ya sea con el Titular de la Dependencia o bien 

con el Director General, para presentar su propuesta. 

Ayuntamientos, dependencias 

estatales, federales, cúpulas 

empresariales, sociedad 

8 

Secretario  Despacho del Secretario  

 

Atiende la Representación del Sr. Gobernador, participación en algún evento 

y/o reunión, y al interesado.   

Despacho del Secretario o 

Direcciones Generales de la 

SECTURJAL 

9 
Solicitante Externo 

 

Recibe respuesta por parte del Secretario o del Director General a cargo.  Petición atendida  
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Procedimiento de Viajes del Secretario  

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Viajes del Secretario 

Descripción 
Se realizan y se asiste a Ferias Turísticas Nacionales e Internacionales y eventos de promoción en mercados emisores, así como a giras al interior del 
Estado. 

Alineación normativa PE-33- I-XVII-RI-4,5 -I-VIII-XIV 

Macro-proceso rector Directivo 

Trámite o servicio asociado --- 

Políticas del procedimiento Se atienden las instrucciones del Sr. Gobernador, o compromisos por parte del Titular 

Procedimientos 
antecedentes 

--- 

Procedimientos 
subsecuentes 

--- 

Insumos y recursos 
necesarios para iniciar el 
procedimiento 

Oficios de representación del Gobernador 

Invitaciones de Cámaras y Cúpulas empresariales 

Calendario de Promoción del Estado en México y el Mundo 

Resultado(s), productos o 
entregables del 
procedimiento 

Viaje Realizado  

Indicador Total de acciones de Fomento a la inversión turística, de  Promoción y Difusión de los destinos Turísticos de Jalisco 
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Modelado del procedimiento de Viajes Del Secretario  
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Narrativa del procedimiento de Viajes del Secretario   

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 
Secretario 

Despacho del Secretario 
Planea los viajes a realizar con base a las invitaciones recibidas, instrucciones 

del Gobernador y/o compromisos con el Sector Turístico. 

Planeación de viaje 

 

2 Coordinador A 

Secretaría Particular  Registra el viaje en el Sistema de Solicitudes y Cálculo de Viáticos mediante el 

cual se obtiene número de folio y el oficio de comisión interno, especificando 

las características del viaje si es local, nacional o internacional.  

 

Oficio interno de comisión. 

3 Coordinador A Secretaría Particular 

Realiza oficio de comisión (permiso de viaje) el cual es firmado por el 

Secretario de la Dependencia, cuando es un viaje al Extranjero, se dirige al 

Gobernador, solicitándole su visto bueno del Secretario Particular, así como 

oficio de autorización de uso de transporte aéreo, debiendo ser presentado 

como mínimo 10 días hábiles antes de la comisión. 

Se anexa agenda de actividades 

En caso de ser un viaje local, nacional e internacional, se registra en el Sistema 

de Solicitud y Cálculo de Viáticos, siendo este procedimiento el mismo para 

cualquier tipo de viaje que se vaya a realizar, el cual arroja oficio de comisión 

interno, con las firmas del Secretario de Turismo y del Director Administrativo 

 

Oficio de comisión de viaje 

elaborado. 

4 Coordinador A Despacho del Secretario 
Gestiona trámites Administrativos, vuelos y hospedajes para la obtención de 

recursos. 
Oficio de  
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

comisión firmado 

5 
Jefatura de Recursos 

Financieros  

Dirección de Recursos 

Financieros y Materiales 
Valida registro de viaje, calcula y otorga viáticos. 

Cálculo de viáticos 

6 Secretario Despecho del Secretario 
Firma oficio de comisión interno. 

 
Firma del oficio 

7 Secretario Despacho del Secretario  Realiza viaje cumpliendo con la comisión conferida.  Viaje realizado 

8 Secretario Secretaría Particular   Entrega comprobantes de gastos al Coordinador A para comprobación.  Comprobación  

9 Coordinador A Secretaria Particular 

Presenta los comprobantes que reúnan los requisitos fiscales vigentes a la 

fecha de la misma, se cuenta con tres días hábiles a partir del término de la 

comisión en caso de haber utilizado taxis, elaborar el recibo en hoja oficial 

y/o factura, así como la ficha informativa de las acciones realizadas, y 

firmadas por el comisionado. 

Entrega a la Jefatura de Recursos financieros los comprobantes de gasto a 

efecto de que ellos realicen el recibo de viáticos y validen los comprobantes. 

 

Paquete de gastos elaborado 

10 
Jefatura de Recursos 

Financieros 

Dirección de Recursos 

Financieros y Materiales 

Valida comprobantes de gastos y regresa el paquete de documentos de 

comprobación de gastos para recabar la firma del comisionado.  

 

Validación de Gastos 

 

 

 

11 Coordinador A Secretaria Particular 
Recaba firma del comisionado, llena ficha informativa y formato de 

transparencia interno que se encuentran en la red de la Dependencia; 

recaba firma del comisionado en original y realiza copias en tres tantos, que 

Paquete de comisión firmado y 

entregado, Ficha informativa e 

información de viaje registrada 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

se entregan a la Coordinación der Recursos Financieros, conservando el 

acuse de recibo. 

Registra en la página de viajes y viáticos empleados del Gobierno del Estado 

en la página de transparencia de la Contraloría del Estado.  

en la página del Gobierno del 

Estado. 

12 Coordinados A Secretaría Particular  
Entrega documentación del viaje al área financiera para concluir comisión , y 
se archiva la información del viaje en el expediente correspondiente. 

Viaje realizado y concluido 
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Procedimiento de Correspondencia del Secretario  

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Correspondencia 

Descripción Recepción de correspondencia dirigida al Titular de la SECTURJAL, para presentar sus proyectos, necesidades o peticiones 

Alineación normativa PE-19-XXI-RI-8-I-V 

Macro-proceso rector Directivo 

Trámite o servicio asociado Atención a la ciudadanía 

Políticas del procedimiento 
Se atiende la petición ciudadanos, instituciones públicas o privadas; que presente vía correo electrónico o físico una petición dirigida al Secretario 

de Turismo. 

Procedimientos antecedentes --- 

Procedimientos subsecuentes --- 

Insumos y recursos 

necesarios para iniciar el 

procedimiento 

Solicitud dirigida al Secretario, vía correo electrónico o de forma física. 

Resultado(s), productos o 

entregables del 

procedimiento 

Solicitud de correspondencia atendida. 

Indicador --- 
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Modelado del procedimiento de Correspondencia del Secretario   
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Narrativa del procedimiento de Correspondencia del Secretario  

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 

Solicitante 

(Ayuntamientos, 

dependencias 

estatales, federales, 

cúpulas 

empresariales, 

sociedad) 

Externo 

Presenta la solicitud por medio electrónico o por escrito. 
Solicitud de apoyo, invitaciones  

por escrito  

2 

Secretaria Privada   Secretaria Particular   Recibe solicitud físicamente y de forma electrónica, registra la solicitud 

recibida en el Sistema Integral de Procesos del Despacho, en el módulo de 

turnos. 

Solicitud física o electrónica 

registrada en Sistema 

3 

Secretaria Privada   Secretaría Particular Entrega las solicitudes registradas al Secretario Particular, quien determina si 

serán para acuerdo con el Secretario, o instruye la atención que se debe dar 

a la petición por parte de un Director General correspondiente de acuerdo al 

asunto de la petición.  

Acuerdos para el Secretario 

4 
Secretario Particular 

 

Secretaría Particular Analiza y presenta al Secretario las solicitudes recibidas de manera física y 

electrónica para sus instrucciones.  

Instrucciones de atención del 

Secretario 

5 

Secretario Despacho del Secretario 
Determina la forma de atención a la correspondencia recibida ( disculpas, 

derivar a Directores Generales o a otra Dependencia ) 

Solicitudes de correspondencia 

con instrucción. 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

6 

Secretario Particular Secretaría particular Entrega a la Secretaria Privada las solicitudes con instrucción del Secretario, 

para dar respuesta al solicitante, derivar a los Directores Generales de 

acuerdo a la forma recibida de la solicitud (físicamente turnos / 

electrónicamente derivación de correos) con las instrucciones del Titular. 

Instrucciones del Titular 

7 

Secretaria Privada Secretaria Particular   Deriva las solicitudes por escrito y electrónicas a los Directores Generales se 

les imprime las instrucciones de atención y se pasan a firma con el Secretario 

Particular 

Se derivan mediante correo del Secretario y escaneadas y se cargan al 

Sistema Integral de Procesos del Despacho, en el módulo de turnos. 

Instrucción firmada / Atención 

derivada 

8 

Secretaria Privada Secretaria Particular Contesta las solicitudes no derivadas, de acuerdo a las instrucciones del 

Titular, dependiendo el medio en el que hayan sido recibidas; la solicitud no 

sea competencia de la Secretaria, se le informa al interesado con que 

instancia puede acercarse en referencia al asunto presentado.   

Respuesta de solicitud 

9 

Solicitante 

(Ayuntamientos, 

dependencias 

estatales, federales, 

cúpulas 

empresariales, 

sociedad) 

Despacho del Secretario/ 

Direcciones Generales 

Recibe respuesta por parte del Secretario o del Director General al que se le 

haya derivado su asunto. 
Solicitante atendido 

10 
Secretaria Privada Secretaria Particular Da seguimiento y contestación al interesado, de las solicitudes derivadas a 

las Direcciones Generales.  
Control de seguimientos   



 

 

Manual de Organización y Procedimientos 
Secretaria de Turismo  

Tomo I 

Fecha URDCR Versión Página 

17-Ago-2021 02 53 de 430 

   

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

11 
Secretaria Privada Secretaria Particular Archiva en carpeta correspondiente los asuntos atendidos, por la Secretaria 

Particular y Direcciones Generales. 

Solicitud de correspondencia 

atendida y archivada. 
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Ficha del servicio de Correspondencia del Secretario (atención Ciudadana) 

 

Nombre del trámite o servicio Atención a la ciudadanía 

Descripción del servicio 
El servicio consiste en la recepción de correspondencia y solicitudes de audiencias dirigidas al Titular de la SECTURJAL, para presentar sus 

proyectos, necesidades o peticiones. 

Documentos que se obtienen con el 
trámite 

Respuestas por oficio o correo electrónico  de: disculpas, representaciones, confirmación, asignación de instrucciones, atención de 

Invitaciones, atención de recorridos turísticos, entrega de material promocional, apoyo en Obras en Municipios, Promoción Turística de 

zonas y productos turísticos, Inversión para el Estado. 

Vigencia del reconocimiento, permiso 
o derecho adquirido 

Indeterminado 

Usuario(s) Ayuntamientos, Dependencias Estatales, Federales, Cúpulas Empresariales, Ciudadanía en general 

Responsable del servicio Secretario Particular 

Domicilio, Ubicación y teléfono Morelos # 102, Plaza Tapatía, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco. C.P. 44100 

Horario de atención 9:00 a 17:00 horas 

Requisitos Solicitud presentada de manera física o electrónica. 

Costo, Forma y lugar de pago ----- 

Tiempo de respuesta De acuerdo a la solicitud 

Dirección General responsable o 
equivalente 

Despacho 

Dirección de Área responsable o 
equivalente 

Secretaría Particular 

Contacto para quejas y sugerencias efrain.alcala@jalisco.gob.mx ,   Tel 36681613 Ext 31476 

Anexo de formatos y liga en Internet -- 

mailto:efrain.alcala@jalisco.gob.mx
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Procedimiento de Actualización de manuales administrativos 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Actualización de manuales administrativos 

Descripción Generación o actualización de Manual con información solicitada por las áreas de la dependencia  

Alineación normativa PE-33-XVII-RI-9 bis-VII 

Macro-proceso rector Dirección de Administración  

Trámite o servicio asociado - 

Políticas del procedimiento - 

Procedimientos antecedentes - 

Procedimientos subsecuentes - 

Insumos y recursos necesarios para iniciar el 
procedimiento 

Cambios requeridos e informados por las diferentes áreas de SECTUR 

Resultado(s), productos o entregables del 
procedimiento 

Manual Actualizado  

Indicador - 
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Modelado del procedimiento de Actualización de manuales administrativos 
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Narrativa del procedimiento de actualización de manuales administrativos 

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1.  
Jefe de Recursos 
Humanos  

Dirección de 
Administración 

Propone un nuevo procedimiento, adecuación a uno existente o  
modificación a manual administrativo (Puestos, inducción y  
bienvenida, Organización y Procedimientos y envía petición  
mediante oficio  

Oficio de propuesta de 
cambio  
en manual 

2.  
Director  de 
Administración 

Dirección de 
Administración 

Recibe y turna oficio de propuesta de cambio en el manual para  
su seguimiento 

Oficio de propuesta de 
cambio  
en manual 

3.  Coordinador A 
Dirección de 
Administración 

Recibe y envía formatos para modificación de manuales a la 
 dirección solicitante 
 

Formatos para modificación 

4.  
Directores Generales 
o director de área 
solicitante 

SECTURJAL  
Llena formatos de cambios en manuales y envía para su  
validación 

Formatos para modificación 

5.  Coordinador A 
Dirección de 
Administración 

Recibe y revisa conforme a lo establecido en la normatividad  
aplicable y turna para aprobación de la Dirección Ejecutiva  
solicitante 

Formatos para modificación 

6.  
Director de 
Administración  

Dirección de 
Administración 

Recibe y valida  
Formatos para modificación 
Validado 

7.  Coordinador A 
Dirección de 
Administración,  

Elabora oficio para solicitar modificación o cambio y turna a  
firma 

Oficio con Propuesta de 
modificación  
revisada 

8.  
Director  de 
Administración 

Dirección de 
Administración 

Recibe oficio de modificación  rubrica y turna 
Oficio con Propuesta de 
modificación 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

9.  
Jefe de Recursos 
Humanos   

Dirección de 
Administración 

Recibe oficio de modificación firma y turna 
Oficio con Propuesta de 
modificación 

10.  Coordinador A 
Dirección de 
Administración 

Recibe y anexa disco donde contiene el manual a modificar y  
envía para su  validación y publicación 

Oficio con Propuesta de 
modificación 
 y CD con documento 

11.  

Personal de la 
Dirección de Control 
de Riesgos 
Responsable de la 
Normatividad para la 
Elaboración del 
Documento 
 

Dirección de Control de 
Riesgos Responsable de 
la Normatividad para la 
Elaboración del 
Documento 

Recibe, analiza si correcto continua, si no es correcto regresa 
para su corrección, hasta que este correcto envía notificando 
la aprobación y publicación del manual 

Valida manual 

12.  

Personal de la 
Dirección de Control 
de Riesgos 
Responsable de la 
Normatividad para la 
Elaboración del 
Documento 
 

Dirección de Control de 
Riesgos Responsable de 
la Normatividad para la 
Elaboración del 
Documento 

Valida manual  Manual Validado 

13.  

Personal de la 
Dirección de Control 
de Riesgos 
Responsable de la 
Normatividad para la 
Elaboración del 
Documento 

Dirección de Control de 
Riesgos Responsable de 
la Normatividad para la 
Elaboración del 
Documento 

Corrige, se regresa, hasta que este correcto envía notificando 
la aprobación y publicación del manual 

corrección del manual  
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

 

14.  Coordinador A 
Dirección de 
Administración 

Imprime manual y recaba  firmas Manual firmado 

15.  Coordinador A 
Dirección de 
Administración 

Encuaderna el manual Manual encuadernado 

16.  
Jefe de Recursos 
Humanos   

Dirección de 
Administración 

Solicita dictamen técnico de validación de manual a la Dirección  
 Ejecutiva de Tecnologías de la Información de la UEFAI de  
Administración 

Oficio de solicitud de 
Dictamen 
 de Manual 

17.  Coordinador A 
Dirección de 
Administración 

Publica Manual en la página de la Dependencia Manual publicado 

18.  Coordinador A 
Dirección de 
Administración 

Notifica por correo electrónico al personal de la Dependencia y el 
link donde  está publicado el manual actualizado 

Notificación de publicación y 
Manual Publicado 
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Procedimiento de Compras  

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Compras  

Descripción Adquisición de bienes y servicios para las diversas áreas de la Secretaria de Turismo. 

Alineación normativa PE-33-XVII-RI-9 bis-IV-XI 

Macro-proceso rector Servicios Administrativos  

Trámite o servicio asociado ---- 

Políticas del procedimiento Políticas Administrativas , Manual de compras , Ley  y manual de Adquisiciones  

Procedimientos antecedentes ----- 

Procedimientos subsecuentes Proceso  Pago , Almacén  

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

Solicitud de Bienes y Servicios  

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Bien o Servicio entregado en tiempo y forma  

Indicador --- 
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Modelado del procedimiento del procedimiento de Compras  
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Modelado del procedimiento de Almacén 
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Narrativa del procedimiento de Compras   

 

No

. 
Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 Solicitante Todas las áreas 

Elabora la solicitud de compra en formato electrónico F-RM-01, en el que se 

plasma de forma clara y precisa las especificaciones del producto o servicio 

requerido. 

Solicitud de compra elaborada 

2 
Jefe de Recursos 

Materiales 
Administrativa 

Recibe la solicitud en el formato electrónico F-RM-01 no cuenta con: 

Recursos disponibles determina si procede o no, en base al siguiente 

criterio: 

ω  WǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǎǳǎǘŜƴǘŀŘŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƳǇǊŀ 

Autorización de solicitud 

F-RM-01 

3 
Jefe de Recursos 

Financieros  
Administrativa 

Recibe la solicitud en el formato electrónico F-RM-01 no cuenta con: 

Recursos disponibles determina si procede o no, en base al siguiente 

criterio: 

ω  5ƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ wŜŎǳǊǎƻǎ  

Autorización de solicitud 

F-RM-01 

4 Director Administrativo 
Dirección de 

Administración 

Recibe la solicitud de compra en formato electrónico (F-RM-01) para su 

autorización determina si procede:                                    

Si:  Empezar la Gestión para la compra           

No:  Se rechaza la compra 

Solicitud de compra autorizada 

o Rechazada 

5 Comprador  
Jefatura de Recursos 

Materiales 

Determina el tipo de compra y el lugar dónde se lleva a cabo, bajo los 

siguientes criterios:  
Determinación de tipo de compra 
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No

. 
Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

Si es menor a $ 50,000.00 IVA incluido * serán realizadas por la 

dependencia por pago directo, vía fondo revolvente. 

Si es mayor de $50,000.01, de acuerdo a lo que establece la Ley de 

Adquisiciones podrá realizarse en la dependencia si es partida especial o 

por el Sistema Estatal de Compras Gubernamentales. 

6 Comprador 
Jefatura de Recursos 

Materiales 

Solicita por escrito (vía correo electrónico o físico) la cotizaciones del 

producto o servicio con al menos tres proveedores F-RM-01 y realiza cuadro 

comparativo F-RM-08  para las compras menores a 50,000.00  y captura  el 

estudio de mercado , en el  Sistema Estatal de Compras   

Gubernamentales   para las compras mayores a 50,000.01 

Solicitud de cotizaciones,  

Cuadro comparativo y estudio  

de mercado  capturado 

7 Comprador 
Jefatura de Recursos 

Materiales 

Solicita para las partidas especiales las cotizaciones a los proveedores en 

sobre cerrado, F-RM-01 de acuerdo a la ley de Compras Gubernamentales. 

  

Selección de propuesta 

8 Comprador 
Jefatura de Recursos 

Materiales  

Entrega las propuestas de las cotizaciones para la compra de la partida 

especial. 

Propuestas revisadas de acuerdo  

a lo solicitado en la orden de 

compra 

9 Abogado Coordinación Jurídica Elabora acta de recepción de sobres  y  convenio Convenio elaborado 

10 
Jefe Recursos 

Materiales  

Dirección de 

Administración 

Envía el Cuadro Comparativo Digital a la Dirección de Administración para 

su autorización. 
Autorización  Cuadro Comparativo  
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No

. 
Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

11 Director Administrativo 
Dirección de 

Administración 
Definir Autorización de compra, Si no se realiza se cancela la solicitud.  Cuadro Comparativo autorizado  

12 Comprador  
Jefatura de Recursos 

Materiales 
Realiza el proceso de compras  

Compra del bien o servicio 

Solicitado 

13 

Personal de la 

Dirección General de 

Abastecimientos de la 

Secretaria de 

Administración  

Dirección General de 

Abastecimientos de la 

Secretaria de 

Administración  

Realiza el proceso de compra,  y notifica por correo o vía telefónica al 

proveedor que de acuerdo a su propuesta económica fue seleccionado 

ganado 

Compra del bien o servicio 

Solicitado 

14 Comprador  
Jefatura de Recursos 

Materiales 

Notifica por correo o vía telefónica al proveedor que de acuerdo a su 

propuesta económica fue seleccionado ganador. 
Notificación  al proveedor ganador 

15 Proveedor  Externo 
Recibe el pedido a surtir si el monto es mayor a $ 50,00.01 por parte de 

Secretaría de Administración. 
Autorización de Compra 
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Narrativa del Procedimiento de Almacén     

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 
Responsable de 

Almacén 

Jefatura de Recursos 

Materiales 

Recibe el producto adquirido y Cotejará las especificaciones del mismo 

contra las plasmadas en la orden de compra si es de la Secretaria de 

Administración y la solicitud de compra si es por la dependencia (F-RM- 01) 

y/o cualquier documento expedido por la Secretaría de Administración 

cuando así corresponda. 

Recepción de Material 

2 
Responsable de 

Almacén 

Jefatura de Recursos 

Materiales 

Producto no cumpla con las especificaciones requeridas, debe rechazar y 

devolver el producto al proveedor, para que este tome las acciones 

necesarias para la restitución del mismo a la brevedad.    

Productos rechazados 

3 Proveedor Externo 

Restituye los productos que no cumplan con las especificaciones plasmadas 

en la orden de compra, caso contrario, se procede a la cancelación de la 

misma. 

Productos restituidos 

4 
Responsable de 

Almacén 

Jefatura de Recursos 

Materiales 

Producto cumple con las especificaciones de compra, el responsable del 

Almacén sella y firma de recibido, la Factura y Orden de compra si es de la 

Secretaria de Administración y la solicitud de compra si es por la 

dependencia (F-RM-01) y/o cualquier documento expedido por la Secretaría 

de Administración para su entrega al proveedor cuando así corresponda. 

Documentos de compra  

requisita dos 

5 
Responsable de 

Almacén 

Jefatura de Recursos 

Materiales 

Conserva una copia de la Factura, Orden de compra si es de la Secretaria de 

Administración y la solicitud de compra si es por la dependencia (F-RM-01) 

y/o cualquier documento expedido por la Secretaría de Administración  

cuando así corresponda, selladas y firmadas de recibido, para registrar la 

Recepción para inicio de pago 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

entrada de almacén mediante el sistema SEA del producto adquirido y con 

esto actualizar existencia. 

6 
Responsable de 

Almacén 

Jefatura de Recursos 

Materiales 

Registra la entrada al Almacén de SECTUJAL, este deberá informar al área 

 solicitante la disponibilidad del producto para que pase a recogerlo previa  

requisición de abastecimiento y entrega bien al solicitante 

Bienes entregados al solicitante 
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Procedimiento de Pago de Facturas    

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Pago de facturas 

Descripción Pago de los bienes o servicios recibidos por o para la Secretaria de Turismo. Se atiende de lunes a viernes 

Alineación normativa PE-33-XVII-RI-9 bis-II-VIII-X-XI 

Macro-proceso rector Servicios administrativos  

Trámite o servicio asociado ---- 

Políticas del procedimiento 
Reglamento para el manejo y control de gastos que efectúan las dependencias con cargo al fondo revolvente. 

 Clasificador por objeto del gasto para la administración pública 

Procedimientos antecedentes Compras  

Procedimientos subsecuentes Proceso contable, pago 

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

Solicitud de pago de bienes y servicios (F-RM-01), Notificación de comprobación extemporánea de gastos (F-RF-03) 

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Paquete de comprobación de gasto reembolsados  

Indicador ------ 
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Modelado del procedimiento de pago de facturas.  
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Narrativa del procedimiento de Pago de Facturas   

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 Contador Recursos Financieros  
Recibe y revisa los documentos debidamente autorizados y/o solicitud de 

bienes o servicios. 
Documentos revisados 

2 Contador Recursos Financieros 
Devuelve el documento al área solicitante para su corrección si está  

 incompleto o la factura tiene algún error. 
Solicitud de corrección 

3 Proveedor Externo  Corrige factura Solicitud corregida 

4 Contador Recursos Financieros 

Verifica que la comprobación se realice dentro de los tres días posteriores al 

pago del cheque o transferencia (término basado en el manual para el  

ejercicio y control de las partidas presupuestales de pasajes, viáticos y   

traslado de personal) En caso de haber excedido el tiempo para comprobar 

se procederá a elaborar formato F-RF-03 comprobación extemporánea. 

Oficio de comprobación 

extemporánea 

5 Contador Recursos Financieros 
Determina el tipo de pago cheque o transferencia electrónica para el pago  

del bien o servicio y archivar en la carpeta la copia de transferencia electrónica 

Cheque y/o firma 

Transferencia electrónica 

6 Contador Recursos Financieros Realiza trámite de Pago a proveedor, se pasa el punto No. 17 Trámite para pago 

7 Contador Recursos Financieros Elabora cheque y/o Transferencia Cheque elaborado 

8 
Jefe de Recursos 

Financieros  
Recursos Financieros Realiza transferencia electrónica , revisa y firma cheque 

Transferencia, Cheque revisado  

 firmado y capturado 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

9 
Director de 

Administración 
Administrativa Firma y autoriza cheque. Cheque firmado de Autorización  

10 
Jefe de Recursos 

Financieros  
Recursos Financieros Entrega cheque al proveedor y solicita firma de recibido en póliza. Pago a proveedor 

11 Proveedor Externo Recibe cheque y firma póliza. Póliza de cheque Firmada 

12 Colaborador  Recursos Financieros Captura en CONPAQ , los cheque y transferencias  Póliza de cheque Capturada 

13 Contador Recursos Financieros 
Revisa que toda la documentación comprobatoria que reúna los requisitos 

Fiscales, debidamente  pegada y firmada, que tenga suficiencia presupuestal  
Facturas capturadas en el SIIF  

14 Contador Recursos Financieros 

Captura las facturas en el SIIF y elabora paquete basado en las políticas 

administrativas, original y copia. Un juego adicional para registrar en el  

CONTPAQ. 

Elaboración de paquete de fondo  

revolvente en el SIIF 

15 Contador  Recursos Financieros 
Arma los paquetes de la comprobación de facturas para firma del Director de 

Administración para entregar a la Secretaria de la Hacienda Pública. 

Paquete de comprobación de  

gastos para entrega 

16 
Director de 

Administración  

Dirección de 

Administración 
Firma paquetes de Fondo Revolvente. 

Paquete de fondo revolvente  

firmado 

17 Colaborador  Recursos Financieros 
Entrega copia de la documentación comprobatoria al Colaborador para 

registrar y cancelar en el sistema COMPAQ. 

Paquete de comprobación de  

gastos Enviados. 

18 Contador  Recursos Financieros 
Entrega a la Secretaria de la Hacienda Pública los paquetes tramitados en el 

SIIF (originales) para su reembolso ante la Secretaria de la Hacienda Pública. 

Paquete de comprobación de 

gastos Entregado. 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

19 

Personal de la 

Secretaria de la 

Hacienda Pública  

Administrativo 
Recibe paquetes de comprobación de gastos (original) Secretaria de la Hacienda 

Pública firma de recibido para su revisión. 

Paquete de comprobación de 

gastos Originales recibido 
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Procedimiento de Recepción y Pago de Viáticos 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Recepción y pago de Viáticos  

Descripción Pago de Viáticos ( recurso económico necesario para llevar a cabo la comisión que le ha sido conferida) 

Alineación normativa PE-33-XVII -RI-9 bis-II-VIII-X-XI 

Macro-proceso rector Servicios administrativos  

Trámite o servicio asociado Recepción y pago de Viáticos 

Políticas del procedimiento 

Manual de normas y lineamientos presupuestales para la administración pública 

Manual para el manejo, ejercicio y control de las partidas presupuestales de pasajes, viáticos y traslado de personal 

Reglamento para el manejo y control de gastos que efectúan las dependencias con cargo al fondo revolvente 

Procedimientos antecedentes Oficio de ŎƻƳƛǎƛƽƴέ όC-RF-01) 

Procedimientos subsecuentes --- 

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

CƻǊƳŀǘƻ ŘŜ άhŦƛŎƛƻ ŘŜ ŎƻƳƛǎƛƽƴέ όC-RF-01) 

Formato de recibo de viáticos (F-RF-02) 

Formato de comprobación extemporánea de viáticos (F-RF-03) 

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Recepción y pago de Viáticos 

Indicador --- 
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Modelado del procedimiento de Recepción y Pago de Viáticos  
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Narrativa del procedimiento de Recepción y pago de Viáticos 

   

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 Viaticante SECTURJAL 
Elabora el formato (F-RF-01) en el sistema electrónico (solicitud y cálculo de 

viáticos). 
Oficio de comisión en sistema 

2 
Jefe  de Recursos 

Financieros 
Recursos Financieros  Verifica información del viaticante. Oficio de comisión validado 

3 Viaticante SECTURJAL 

Imprime el oficio de comisión (F-RF-01) firmar el mismo, así como su jefe 

inmediato y Secretario. (El responsable de llenarlo así como de recabar las 

firmas es el comisionado mismo) si la comisión es nacional o al extranjero, 

anexar solicitud de permiso recibido por la Secretaria de Finanzas, entregarlo 

al contador para que lo pase a firma. 

Oficio de comisión presentado 

4 
Secretaria de Dirección 

Administrativa 

Dirección de 

Administración 
Recibe el Oficio de Comisión Oficio de Comisión Recibido 

5 
Director 

Administrativo 

Dirección de 

Administración 
Autoriza el oficio de comisión, conforme a las políticas administrativas. Dirección de Administración 

6 Viaticante SECTURJAL 
Entrega copia autorizado por el Director de Administración en la Jefatura de 

Recursos Humanos. 

Oficio de comisión validado  

para tramite 

7 
Jefe de Recursos 

Humanos 

Dirección de 

Administración 
Toma nota de las horas o días que se ausentará de la oficina el comisionado 

Verificación de periodo de 

ausencia 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

8 Colaborador  Recursos Financieros  
Verifica que el comisionado no presente adeudos por  viáticos comprobados 

.y/o viáticos sin comprobar 
Revisión de adeudos de viáticos 

9 Colaborador Recursos Financieros  

Notifica al comisionado de existencia de adeudo  para que corrija su situación, 

en este caso, deberá presentar su comprobación o ficha de  depósito del 

reembolso correspondiente 

Solicitud de comprobación de  

Viáticos  previos 

10 Viaticante SECTURJAL 
Presenta comprobantes de gasto o subsana diferencia en viáticos otorgados 

en comisiones anteriores. 
Adeudo subsanado 

11 
Jefe de Recursos 

Financieros  
Recursos Financieros 

Revisará  en el sistema que el viatico esté  debidamente lleno así como los 

antecedentes del mismo, y se procederá a la autorización  para su cálculo el 

viático, utilizando el formato (F-RF-02)   Recibo de Viáticos Si el viático es al 

extranjero se realiza el cálculo en dólares conforme al manual y se pasa a 

firmas 

Oficio revisado y cálculo  

de  viático 

12 

Secretaria de Dirección 

Administrativa 

 

Dirección de 

Administración 
Recibe el cálculo de viáticos para autorización del director  Cálculo de viáticos recibido 

13 
Director 

Administrativo 

Dirección de 

Administración 
Firma autorizando el cálculo. Cálculo de viáticos autorizado 

14 
Jefe de Recursos 

Financieros  
Recursos Financieros  

Efectúa deposito en la cuenta bancaria que el comisionado señale en el 

άhŦƛŎƛƻ ŘŜ ŎƻƳƛǎƛƽƴέ C-RF-01, si por alguna razón cambiara de banco y/o 

número de cuenta a la habitual en la que se le ha venido depositando, deberá 

informarlo por correo a la Jefatura de Recursos Financieros con un lapso de 

Transferencia capturada 
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72 horas de anticipación a la fecha de la comisión para hacer los cambios 

pertinentes en el portal bancario. 

15 Viaticante SECTURJAL 
Recibe transferencia Vía Internet en su cuenta bancaria. 

 
Transferencia Recibida 

16 Viaticante SECTURJAL 

Presenta los documentos de comprobación de viáticos completos y que 

reúnan los requisitos fiscales vigentes a la fecha de la misma, en caso de haber 

utilizado taxis, elaborar el recibo en hoja oficial y/o factura, de preferencia al 

siguiente día hábil del término de la comisión para revisión y elaboración del 

recibo de viatico.  

(El comisionado cuenta con tres días hábiles a partir del término de su 

comisión para entregar su comprobación completa, que incluya el recibo de 

viáticos con todas las firmas, itinerarios, oficios, facturas con su XML y 

validadas en el portal del SAT, recibos, así como la ficha informativa y la 

transparencia.) 

Documentos de comprobación  

de gastos presentados 

17 Contador  Recursos financieros 

Realiza el recibo  de viatico en base a los comprobantes de los gastos, si se 

comprueba fuera de tiempo se procederá a realizar notificación de 

comprobación extemporánea de viáticos para que lo firme el comisionado 

Documentación comprobatoria 

 revisada 

18 Viaticante SECTURJAL 
Recaba  firmas en el recibo de viáticos y entregar original y tres copias para 

concluir la comprobación esto dentro de los tres días al término de la comisión 
Comprobación del Viatico 

19 Viaticante SECTURJAL Registra la información del viático en la Página de Transparencia. 
Información capturada en  

 transparencia 
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20 Viaticante SECTURJAL 
Verifica con el Colaborador Financieros si hay alguna diferencia de lo que se 

le depósito y de lo que comprueba. 

Comprobación de gastos 

 capturada en SIIF 

21 Contador Contador Registra la comprobación de viáticos en SIIF. 
Facturas validadas en el portal de  

facturación  

22 Contador  Contador 

Del registro de viáticos en el SIIF,  elabora paquetes de comprobación, los 

cuales se enviarán a la Secretaria de la Hacienda Pública  para su reembolso 

al Fondo y se pasa al colaborador  para captura en el sistema COMPAQ, 

CƛƴŀƭƛȊŀŘƻǎέ C- RF-08 los paquetes que se hayan elaborado. 

Paquete de comprobación 

 de viáticos 

23 
Director de 

Administración 

Dirección de 

Administración 
Firma y autoriza los reportes del paquete elaborado de comprobación Paquete autorizado y firmado 

24 Contador  Recursos Financieros  

Entrega paquete original en la Dirección de Gasto de Operación e Inversión 

de la Secretaría de la Hacienda Pública para su revisión y reembolso 

correspondiente. 

Paquete de comprobación de  

viáticos entregado 

25 

Dirección de Gasto de 

Operación e Inversión 

de la Secretaria de la 

Hacienda Publica  

Secretaria de la 

Hacienda Publica  
Sella y firma de recibido el paquete con la documentación comprobatoria. 

Paquete de viatico recibido 
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Procedimiento de Anteproyecto de Presupuesto  

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Anteproyecto  de Presupuesto 

Descripción 
Elaboración del anteproyecto de presupuesto de acuerdo a los  lineamientos que  establece la sub  Secretaría de la Hacienda Pública para cumplir 
con los procesos y proyectos que tiene fijado cumplir la Secretaría para el logro de sus objetivos, así como la correcta administración de los 
recursos en el año que transcurre 

Alineación normativa PE-33-XVII -RI-9 bisςI-XI 

Macro-proceso rector Servicios Administrativos  

Trámite o servicio asociado --- 

Políticas del procedimiento Ley de presupuesto y disciplina financiera 

Procedimientos antecedentes ---- 

Procedimientos subsecuentes ---- 

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

Manual de normas y lineamientos presupuestales para la administración pública  

Manual operativo de acciones para el control de los recursos financieros y materiales  

Clasificador por objeto del gasto para la administración pública  

Dictamen programático de modificaciones presupuestales 

Ley de contabilidad Gubernamental 

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Ante proyecto de presupuesto  validado 

Indicador ---- 
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Modelado del procedimiento de Anteproyecto de Presupuesto  
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Narrativa del procedimiento de Anteproyecto de Presupuesto 

   

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 

Personal de la 

Secretaria de la 

Hacienda Pública 

Secretaria de la Hacienda 

Pública 

Realiza la convocatoria para la realización del Anteproyecto de presupuesto 

y comunica. 

Convocatoria de Anteproyecto 

de presupuesto comunicada 

2 
Director 

Administrativo 
Administración  

Comunica mediante oficio la convocatoria para la realización del 

Anteproyecto. 

Oficio participación de  

Convocatoria 

3 
Directores de la 

SECTURJAL   
Todas las áreas Captura la información del anteproyecto de presupuesto. Programa  capturado 

4 
Directores de la 

SECTURJAL   
Todas las áreas Determina Proyectos, procesos e importes del programa. 

Información del proyecto en 

 Sistema 

5 

Directores de la 

SECTURJAL   Todas las áreas 

Realiza el presupuesto basado en resultados para el año entrante con base 

en el Presupuesto del año anterior y Captura el anteproyecto de presupuesto 

en programa. 

Borrador del anteproyecto de  

presupuesto 

6 
Jefe de Recursos 

Financieros 
Administrativa 

Captura del recurso presupuestal recabado de todas las áreas de la 

Secretaría.   

Recurso presupuestal 

capturado 

7 
 Jefe de Recursos 

Financieros  
Administrativa Recaba las  firmas de Directores Generales 

Propuesta anteproyecto de 

presupuesto  Firmada 

8 
Jefe de Recursos 

Financieros 
Administrativa Envía la propuesta de anteproyecto de presupuesto. 

Propuesta anteproyecto de 

presupuesto Enviada 
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9 
Personal de la 

Hacienda Pública 

Personal de la Hacienda 

Pública 
Recibe propuesta del anteproyecto de presupuesto y realiza observaciones 

Observaciones del ante 

proyecto de presupuesto 

10 
Director  

Administrativo 
Administración  Recibe observaciones Retroalimentación de las áreas 

11 
Directores de la 

SECTURJAL   
Todas las áreas Realiza las correcciones al anteproyecto de presupuesto. 

Anteproyecto de presupuesto 

corregido 

12 
Jefe de Recursos 

Financieros  
Administrativo 

Integra anteproyecto de presupuesto corregido y validado   y envía a 

Secretaria de la Hacienda pública. 

Anteproyecto  integrado, 

validado  y enviado 

13 
Personal de la 

hacienda publica 

Personal de la hacienda 

publica 

Recibe anteproyecto de presupuesto de la SECTURJAL  y validado por la 

Secretaria de la Hacienda Pública. 

Anteproyecto de presupuesto 

entregado 
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Procedimiento de Capacitación Institucional  

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Capacitación Institucional 

Descripción Capacitación del Personal de la Dependencia 

Alineación normativa PE-33-XVII -RI-9 bis-III-IX-XI 

Macro-proceso rector Servicios Administrativos  

Trámite o servicio asociado --- 

Políticas del procedimiento Políticas Administrativas, Reglamento Interno de las Condiciones Generales de Trabajo 

Procedimientos antecedentes --- 

Procedimientos subsecuentes --- 

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

[ƭŜƴŀŘƻ ŘŜƭ CƻǊƳŀǘƻ ǵƴƛŎƻ ŘŜ wŜŎǳǊǎƻǎ IǳƳŀƴƻǎ άC-RH-лмέ 

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Constancia de capacitación 

Indicador --- 
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Modelado del procedimiento de Capacitación Institucional.  
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Narrativa del procedimiento de Capacitación Institucional 

   

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 

Personal de la Dirección 

de Formación y 

Capacitación de la 

SECAD 

Dirección de Formación 

y Capacitación SECAD 

Convoca a través de correo electrónico, para que asistan a cursos, talleres, 

 diplomados, etc. a todos los servidores públicos del Ejecutivo. 

Comunicado de cursos 

existentes  

para los servidores públicos 

2 
Personal de la 

dependencia 
SECTURJAL 

Elige los cursos que desea tomar para un mejor desempeño de sus 

funciones, y solicita a la Jefatura de Recursos Humanos un espacio a través 

de correo electrónico. 

Solicitud de espacios para 

capacitación. 

3 Apoyo administrativo Dirección  

Por medio de correo electrónico y en formato de la Subsecretaria de  

Administración envía a la Dirección de Formación y Capacitación los  

espacios solicitados por los servidores públicos 

Solicitud de disponibilidad de  

espacios de asistencia 

4 

Personal de la Dirección 

de Formación y 

Capacitación de la 

SECAD 

Dirección de Formación 

y Capacitación SECAD 

Recibe el listado de los cursos que se tomaran y verifica los espacios 

disponibles para para registrarlos. 

 

Disponibilidad de espacio. 

5 

Personal de la Dirección 

de Formación y 

Capacitación de la 

SECAD 

Dirección de Formación 

y Capacitación de la 

SECAD 

Confirma si hay o no espacios disponibles para los cursos solicitados. 

Si no existen lugares la Jefatura de Recursos Humanos avisa al personal  

vía correo electrónico que no hay cupo para el curso elegido para que éste  

reprograme el curso en una fecha posterior. Si existen lugares la Dirección 

de Formación y Capacitación envía correo electrónico para confirmar los 

Respuesta de disponibilidad 
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 espacios del personal en el curso solicitado. 

 

6 Apoyo administrativo 
Jefatura de Recursos 

Humanos. 

Una vez confirmado los espacios disponibles para curso. 

Se envía correo electrónico dando respuesta de confirmación del  

espacio al Personal de la dependencia SECTURJAL 

Correo de Confirmación de 

 asistencia al curso 

7 

Personal de la 

dependencia 

 

SECTURJAL 

Llena la papeleta de Inscripción, entrega la original al Personal de la 

Dirección de Formación y Capacitación de la SECAD / SEPAF y una copia  

la deja en la Jefatura de Recursos Humanos junto con el formato de  

incidencia F-RH-01. 

Formato de inscripción 

requisitado  

junto con formato F-RH-01 

8 Personal de la 

dependencia 
SECTURJAL Asiste al curso elegido 

Asistencia a curso de 

capacitación. 

9 
Proveedor de 

capacitación  
Externo 

Los instructores contratados por la SEPAF imparten los cursos de  

capacitación institucional. 

Cursos de capacitación 

impartidos 

10 Personal de la 

dependencia 
SECTURJAL Concluye el curso solicitado. Personal capacitado 

11 Personal de la 

dependencia 
SECTURJAL 

Recibe reconocimiento o constancia de asistencia y entrega copia a la 

Jefatura de Recursos Humanos. 

Constancia de capacitación 

recibida y copia entregada a la 

Coordinación de Recursos 

Humanos. 
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12 Apoyo administrativo 
Jefatura de Recursos  

Humanos  

Recibe copia de constancia de capacitación y la archiva en expediente del 

servicio público. 

Copia de la constancia recibida 

y    archivada. 
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Procedimiento de Capacitación Especializada 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Capacitación Especializada 

Descripción 
Capacitación especializada que se les da al a algún Personal de la Dependencia para el desarrollo de sus funciones específicas, como el manejo de 
sistemas, idiomas, etc.    

Alineación normativa PE-33-XVII -RI-9 bis-III-IX-XI 

Macro-proceso rector Servicios Administrativos  

Trámite o servicio asociado --- 

Políticas del procedimiento Políticas Administrativas, Reglamento Interno de las Condiciones Generales de Trabajo 

Procedimientos antecedentes --- 

Procedimientos subsecuentes ---- 

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

[ƭŜƴŀŘƻ ŘŜƭ CƻǊƳŀǘƻ ¨ƴƛŎƻ ŘŜ wŜŎǳǊǎƻǎ IǳƳŀƴƻǎ άC-RH-лмέ 

 

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Constancia de capacitación especializada 

 

Indicador ------ 
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Modelado del procedimiento de Capacitación Especializada.  

 

 



 

 

Manual de Organización y Procedimientos 
Secretaria de Turismo  

Tomo I 

Fecha URDCR Versión Página 

17-Ago-2021 02 90 de 430 

   

Narrativa del procedimiento de Capacitación Especializada  

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 
Director 

Administrativo 

Dirección de 

Administración 

Solicita a los Directores Generales y/o de área de la SECTURJAL la Detección de 

Necesidades de Capacitación Especializada (DNCE) del personal a su cargo, 

enviándoles formato externo que envía la  Dirección de Formación y 

Capacitación de la SECAD  

Requerimiento de Solicitudes  

de la Detección de Necesidades 

de  Capacitación Especializada 

(DNCE). 

2 
Directores Generales 

y/o Directos de área  
Direcciones  de Área 

Elabora y Remite la Detección de Necesidades de Capacitación Especializada 

(DNCE) al correo electrónico del Director de Administración de la SECTURJAL. 

Detección de Necesidades de  

Capacitación Especializada  

debidamente requisitada 

3 
Director 

Administrativo 

Dirección de 

Administración 
Reenvía las peticiones de DNCE a la Jefatura de Recursos Humanos 

Solicitudes de Detección de  

Necesidades de Capacitación  

Especializada (DNCE) 

entregadas a la 

Coordinación Recursos 

Humanos. 

4 
Jefe de Recursos 

Humanos 

Jefatura de Recursos 

Humanos 

Concentra la información solicitada en un solo formato de Detección de 

 Necesidades de Capacitación Especializada (DNCE) que nos otorga la Dirección 

de Formación y Capacitación de la SECAD para su concentrado. 

Detección de Necesidades de  

Capacitación 

5 
Jefe de Recursos 

Humanos 

Jefatura de Recursos 

Humanos 

Verifica en la Jefatura de Recursos Financieros el  recurso económico  para la 

contratación de capacitación especializada 

Verificación de Disponibilidad 

de Recursos. 
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6 
Jefe de Recursos 

Humanos 

Jefatura de Recursos 

Humanos 

Informa a los Directores de Área de la SECTURJAL solicitantes si hay recurso  

económico se avance en la solicitud de impartición de la capacitación 

especializada; si no hay recurso económico se le informa a los Directores de 

Área de la SECTURJAL. El motivo por el cual no se impartirá la capacitación 

solicitada. 

 

Informe de disponibilidad de 

recurso  económico 

7 
Jefe de Recursos 

Humanos 

Dirección de 

Administración 

Elabora oficio con la firma del Director de Administración de la SECTURJAL, 

dirigido al Director de Administrativo y Desarrollo de Personal de la Secretaria 

de Administración para solicitar se autorice la Detección de Necesidades de 

Capacitación Especializada (DNCE), con copia a la Dirección de formación y 

Capacitación de la SECAD. 

Oficio de solicitud de 

Capacitación  

Especializada enviado 

8 

Personal de la 

Dirección de 

Formación y 

Capacitación de la 

SECAD 

Dirección de Formación 

y Capacitación de la 

SECAD 

Recibe el oficio y el formato de la Detección de Necesidades de Capacitación 

Especializada (DNCE). 

 

Detección de Necesidades de  

Capacitación Especializada  

(DNCE) recibida. 

9 
Jefe de Recursos 

Humanos 

Dirección de 

Administración 

Solicita la contratación si no rebasa la cantidad de $50,000.00 la Jefatura de 

Recursos Financieros lo ingresa al proceso de compras y lo licitan, si la cantidad 

es de $50,001.00 en adelante se solicita por oficio el apoyo a la Dirección de 

Formación y Capacitación SECAD  anexando el paquete 

Derivación de la capacitación a 

la Jefatura de Recursos 

Financieros   y a la Dirección de 

Formación y Capacitación 

SECAD 
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10 
Directores Generales 

y/o Directos de área 
Direcciones  de Área 

Entregan el paquete de justificación de capacitación. 

Cuando procede el curso, los Directores de Área de la SECTURJAL solicitantes 

deberán entregar a la Jefatura de Recursos Humanos un paquete que consiste 

en anexar el objetivo, justificación, el nombre de la asistirán, el nombre del 

curso, las fechas en que se impartirá, el servicio capacitación especializada , el 

programa y la cotización (con firma en original en cada una de sus hojas) Todo 

en original. 

Paquete completo de 

justificación de capacitación 

especializada. 

11 
Jefe de Recursos 

Humanos 

Dirección de 

Administración  

Elabora oficio con firma del Director de Administración y se entrega el  

paquete de justificación de la capacitación especializada a la Dirección de 

Administración y Desarrollo de Personal de la Subsecretaria de Administración 

Oficio de autorización de  

capacitación especializada 

12 

Personal de la 

Dirección de 

Formación y 

Capacitación de la 

SECAD 

Personal de la Dirección 

de Formación y 

Capacitación de la 

SECAD 

Valida con la documentación la contratación del curso e informa por oficio a la 

Director  Administrativo 

Validación de documentación 

recibida. 

 

13 
Director 

Administrativo 

Dirección de 

Administración 

Remite el expediente autorizado y oficio de validación a la jefatura de  Recursos  

Financieros de la SECTURJAL 

Verifica el recurso económico 

para Hacer el trámite del pago 

en cheque a la empresa que 

imparta la capacitación 

especializada 
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14 
 Jefe de Recursos 

Humanos 
Direcciones de Área 

Verifica el recurso económico para informar a la Jefatura de Recursos  

Financieros que empiecen hacer el trámite del pago en cheque o trasferencia a 

la empresa que imparta la capacitación especializada. Se empieza hacer el 

proceso de compra e Informa de la contratación a los Directores de Área de la 

SECTURJAL solicitantes de la capacitación especializada. 

Se empieza el proceso de 

compra de capacitación 

realizado y comunicado 

15 
Directores Generales 

y/o Directos de área 
Direcciones  de Área Informa al personal la validación de la capacitación para que asista a ésta 

Validación de capacitación  

Comunicada 

16 
Personal de la 

dependencia 
SECTURJAL Asiste al curso de Capacitación Especializada. Asistencia a Capacitación 

17 

Proveedor de la 

Capacitación 

Especializada 

Proveedor de la 

Capacitación 

Especializada 

Imparte el curso de Capacitación Especializada Capacitación impartida 

18 

Proveedor de la 

Capacitación 

Especializada 

Proveedor de la 

Capacitación 

Especializada 

Entrega constancia de capacitación a los participantes en el curso de 

capacitación especializada. 

 

Constancia de participación en 

el curso entregada 

19 
Personal de la 

dependencia 
SECTURJAL 

Recibe la constancia de capacitación y entrega copia a la Jefatura de Recursos 

Humanos. 

Constancia de capacitación 

recibida y copia entregada a 

Recursos Humanos 
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20 Técnico Especializado  
Dirección de 

Administración 
Recibe copia  de la constancia de capacitación para  anexarla a expediente 

Copia de constancia de 

capacitación recibida  y 

archivada en expediente 

21 
Jefe de Recursos 

Humanos 

Dirección de 

Administración 

Informa la conclusión del curso de capacitación a la Jefatura de Recursos 

Financieros mediante informe de servicio de capacitación recibida a entera 

satisfacción. 

Informe de servicio de 

capacitación recibido a 

satisfacción. 

22 Jefe de Recursos F 
Jefatura de Recursos 

financieros  

Lleva a cabo el proceso de pago al Proveedor de la Capacitación Especializada  

(proceso de pago de facturas 
Emite el pago 

23 Jefe de Recursos F 

Proveedor de la 

Capacitación 

Especializada 

La Jefatura de Recursos financieros de la SECTURJAL otorga el pago al  

Proveedor de la Capacitación Especializada por la capacitación impartida. 

 

Se concluye relación con el 

pago realizado 

24 

Proveedor de la 

Capacitación 

Especializada 

Proveedor de la 

Capacitación 

Especializada 

Recibe pago  Pago recibido 

25 
 Jefe de Recursos 

Humanos 

 Jefatura de Recursos 

Humanos 

Entrega copias de las Constancia de capacitación y el formato de capacitación 

especializada final mediante oficio a la Dirección de Formación y Capacitación 

de la SECADMON 

 

Formato final de la 

capacitación debidamente 

 Requisitado. 

26 

Personal de la 

Dirección de 

Formación y 

Dirección de 

Capacitación y 

Formación de la 

Envía a la Jefatura de Recursos Humanos de la SECADMON al finalizar 

el curso copias de las Constancias y formato de capacitación especializada al 

área de recursos humanos de la Secretaria de Turismo  

  

Constancia y formato de  
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

Capacitación de la 

SECADMON 

Secretaria de 

Administración  

capacitación especializada 

recibidas por el personal de la 

Secretaria de Turismo  
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Procedimiento de Control de Incidencia de personal 

  

Ficha del procedimiento 

Nombre Control de incidencias de Personal (SIAN)  

Descripción 
Control de incidencias del Personal de la SECTURJAL registrado en el sistema SIAN(Sistema de Asistencia, en el cual se concentran las incidencias 
del personal, altas bajas, permisos, llegadas tarde , etc.) 

Alineación normativa PE-33-XVII- RI-9 bis-III-V-VI-XI 

Macro-proceso rector Servicios administrativos  

Trámite o servicio asociado --- 

Políticas del procedimiento Reglamento Interno de las Condiciones Generales de Trabajo 

Procedimientos antecedentes ---- 

Procedimientos subsecuentes --- 

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

F-RH-01 Formato único de Recursos Humanos 

F-RF-01 Formato  de bienes y servicios 

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Descuentos aplicados en nómina por incidencia(s) 

Indicador --- 
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Modelado del procedimiento de Control de Incidencias de Personal.  
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Narrativa del procedimiento de Control de Incidencias de Personal 

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 
Personal de la 

dependencia  
SECTURJAL 

Entrega a la Jefatura de Recursos Humanos los formatos de  (F-RH-01 ) y (F-

RF-01) para la justificación de sus incidencias 

Formatos F-RH-01  y F-RF-01  

Entregados a la Coordinación d 

Recursos Humanos. 

2 
Técnico 

especializado B 

Jefatura de Recursos  

Humanos 

Recibe y valida la información entregada por el Personal de la dependencia y 

si existen elementos a favor, se justifican las incidencias asentadas en el 

registro de asistencia. 

Validación de Justificación de 

 Incidencias. 

3 
Jefe de Recursos 

Humanos 

Jefatura de Recursos  

Humanos 

Justifica la  incidencia,  en  caso de que no se elabora el formato F-RH-05 de 

Faltas injustificadas y retardos, para que se lleve a cabo el descuento en 

nómina. 

Formato de descuento en 

nómina 

 (F-RH-05) elaborado 

4 
Jefe de Recursos 

Humanos 
Dirección de Administración 

Envía el formato F-RH-05 a firma y autorización del Director de 

Administración para el descuento que proceda. 

Formato (F-RH-05) de 

Autorización de descuento 

enviado. 

5 
Director 

Administrativo 
Dirección de Administración 

Firma la autorización de descuento en el formato F-RH-05 por faltas  

Injustificadas y/o por haber cometido 5 retardos en un mes 

Autorización de descuento 

firmada 

en formato F-RH-05 

6 
Jefe de Recursos 

Humanos 

Jefatura de Recursos 

Humanos 

Captura el descuento autorizado en el sistema Administrativo de Nómina   

SIAN que está en red de la Subsecretaria de Finanzas. 
Descuento en Nómina. 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

7 
 Jefe de Recursos 

Humanos 
Dirección de Administración 

Envía oficio al personal que haya acumulado cinco retardos para informarles 

que además del descuento en nómina se le descansará un día laboral. 

Oficio del descuento en 

nómina y descanso laboral 

enviado. 

8 
Personal de la 

dependencia   
Dirección de Administración Recibe notificación de descuento y día laboral de descanso 

Descuento en nómina y 

descanso laboral recibido 

9 
Técnico 

especializado B 

 Jefatura de Recursos 

Humanos 

Verifica y lleva el control de la aplicación de los descuentos realizados en la 

nómina. 

Descuento aplicado en nómina. 
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Procedimiento de Mantenimiento Preventivo 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Mantenimiento preventivo  

Descripción Mantenimiento preventivo  al equipo de cómputo para el buen funcionamiento  

Alineación normativa PE-33-XVII -RI-9 bis-XI 

Macro-proceso rector Servicios Administrativos 

Trámite o servicio asociado ---- 

Políticas del procedimiento 
Políticas internas de servicios de informática ,  
https://drive.google.com/open?id=1KFlK8ClQ3N5dQoery_Q4RvX8YO7DFRG4     

Procedimientos antecedentes ---- 

Procedimientos subsecuentes ----- 

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

Generación de plan de mantenimiento calendarizado   

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Vo Bo del usuario del mantenimiento realizado 

Indicador ---- 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/open?id=1KFlK8ClQ3N5dQoery_Q4RvX8YO7DFRG4
https://drive.google.com/open?id=1KFlK8ClQ3N5dQoery_Q4RvX8YO7DFRG4
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Modelado del procedimiento de Mantenimiento Preventivo  
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Narrativa del procedimiento de Mantenimiento Preventivo   

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 Jefe de Informática  Dirección de 

Administración 
Genera plan de mantenimiento F-CI-05  Calendarización anual 

2 
 Jefe de Informática 

Dirección de 

Administración 

Verifica existencia de recursos financieros, técnicos y/o humanos según 

aplique.  

Si hay recurso efectúa, Si no hay recurso aplaza o cancela. 

Plan  de mantenimiento  

3 

 Jefe de Informática 
Dirección de 

Administración 

Informa por correo electrónico a los usuarios la fecha del mantenimiento de 

sus equipos de acuerdo a la agenda  

Autorización de la agenda del 

mantenimiento 

 

4 
Personal con equipo de 

cómputo SECTURJAL  
SECTURJAL Recibe notificación vía  correo electrónico de mantenimiento programado 

Correo electrónico  de 

mantenimiento programado  

5 Jefe de Informática 
Dirección de 

Administración 
Realiza mantenimiento de equipo y actualiza inventario F-CI-04   

Mantenimiento realizado y 

registrado  

6 Jefe de Informática 
Dirección de 

Administración 
Recaba visto bueno del usuario del equipo trabajado 

Visto bueno de mantenimiento 

realizado  

7 

Personal con equipo de 

cómputo SECTURJAL 

 

SECTURJAL 
Proporciona visto bueno de mantenimiento preventivo mediante correo 

electrónico o en el Sistema de Servicios  Informáticos (SSI)  

Correo electrónico o en el 

Sistema de Servicios 

Informáticos (SSI) 
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Procedimiento de Soporte y Atención de Usuarios  

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Soporte y atención a usuarios  

Descripción Dar atención y soporte a los equipos de cómputo para su buen funcionamiento  

Alineación normativa PE-33-XVII -RI-9 bis-XI 

Macro-proceso rector Servicios Administrativos 

Trámite o servicio asociado ---- 

Políticas del procedimiento 
Políticas internas de servicios de informática  
https://drive.google.com/open?id=1KFlK8ClQ3N5dQoery_Q4RvX8YO7DFRG4  

Procedimientos antecedentes ---- 

Procedimientos subsecuentes ----- 

Insumos y recursos necesarios 
para iniciar el procedimiento 

Solicitud realizada en la aplicación del Sistema de Servicios  Informáticos (SSI)  por parte de los usuarios 

Resultado(s), productos o 
entregables del procedimiento 

Vo Bo. del Soporte técnico brindado 

Indicador ---- 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/open?id=1KFlK8ClQ3N5dQoery_Q4RvX8YO7DFRG4
https://drive.google.com/open?id=1KFlK8ClQ3N5dQoery_Q4RvX8YO7DFRG4
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Modelado del procedimiento de Soporte y Atención a Usuarios.  
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Narrativa del procedimiento de Soporte y Atención a Usuarios  

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 

Personal con equipo 

de cómputo 

SECTURJAL 

SECTURJAL 

Registra solicitud en el sistema Servicios Informática (SI) F-CI-06. 

El Usuario reporta a la coordinación de Informática la falla en un equipo de 

cómputo o solicita asesoría informática. 

Petición del servicio    

2 Jefe de informática 
Dirección de 

Administración 

Identifica el tipo de servicio de soporte técnico solicitado vía SI. Las solicitudes 

pueden ser de: alta de cuenta de correo, Desarrollo de Software, Soporte en 

telefonía, ajuste de tarificador, préstamo de equipo y realización de 

respaldos, mantenimientos correctivos a equipo de cómputo, entre otros. 

Nota: En los casos de Mantenimientos correctivos depende de la suficiencia 

presupuestal para llevarse a cabo. 

En caso de que no se cuente con suficiencia informa al solicitante y concluye 

la solicitud.  

Análisis de solicitud 

3  Jefe de informática  
Dirección de 

Administración 
Atiende la solicitud de soporte técnico que corresponda Solicitud atendida  

4 

Personal con equipo 

de cómputo 

SECTURJAL 

SECTURJAL Recibe y califica la calidad del soporte y atención brindada 
Vo Bo del soporte técnico 

brindado 
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Procedimiento de Trámite al Registro Nacional de Turismo 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Trámites al Registro Nacional de Turismo  

Descripción Asesoría para el Trámite al Registro Nacional de Turismo y certificación de guías de turistas. 

Alineación normativa PE-33-I-RI-9 ter-VI 

Macro-proceso rector Servicios administrativos  

Trámite o servicio asociado Trámites al Registro Nacional de Turismo 

Políticas del procedimiento 
Aplica cuando se presenta un Prestador de Servicios a solicitar apoyo o asesoría para su trámite de Inscripción al Registro Nacional de Turismo en la 
plataforma de trámites de SECTUR Federal 

Procedimientos 
antecedentes 

---- 

Procedimientos 
subsecuentes 

---- 

Insumos y recursos 
necesarios para iniciar el 
procedimiento 

Solicitud de manera personal, por correo electrónico o vía telefónica del Prestador de Servicios Turísticos 

Resultado(s), productos o 
entregables del 
procedimiento 

Expedición de la constancia de inscripción al RNT para la obtención de la cédula. 

Indicador Número de prestadores de servicios turísticos registrados. 
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Modelado del procedimiento de Trámite al Registro Nacional de Turismo  
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Narrativa del procedimiento de Trámites al Registro Nacional de Turismo  

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 

Prestador de Servicios 

Turísticos 

Externo Solicita información vía telefónica, correo electrónico o de manera personal, para 

darse de alta en el Registro Nacional de Turismo, a través de la plataforma de 

SECTUR. 

Solicitud realizada 

2 

Asesor de trámites al 

Registro Nacional de 

Turismo 

Dirección Jurídica Otorga la información, requisitos y asesoría necesaria para el trámite. Información otorgada 

3 
Prestador de Servicios 

Turísticos 

Externo En caso de ser de manera personal, presenta la documentación digitalizada 

requerida. 

Documentación presentada 

4 

Asesor de trámites al 

Registro Nacional de 

Turismo 

Dirección Jurídica Revisa la documentación presentada por el Prestador de Servicios Turísticos, solo 

en el caso del trámite para guías de turistas.  

Documentación analizada 

5 
Prestador de Servicios 

Turísticos 

Externo Completa la documentación requerida en caso de ser incompleta y la presenta 

nuevamente al área de tramites de la Dirección Jurídica. Documentación completa 

6 

Asesor de trámites al 

Registro Nacional de 

Turismo 

Dirección Jurídica Digitaliza de ser necesario, la documentación presentada y apoya al P.S.T. para 

efectos de llevar a cabo su trámite en la plataforma de SECTUR. 
Información digitalizada 

 

7 

Asesor de Trámites al 

Registro Nacional de 

Turismo.  

Dirección Jurídica En el caso del trámite de acreditación de guía de turistas, se coteja la información 

presentada con la contenida en la Plataforma y se sella de revisado. 
Sello de Revisado 

 

8 
Secretaría de Turismo 

Federal  

Secretaría de Turismo 

Federal 

La Secretaría de Turismo Federal recibe la solicitud de trámite a través de la 

plataforma digital, revisa la documentación anexa, y si es correcta, expide la Constancia Expedida 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

 

 

constancia de inscripción al Registro Nacional de Turismo o la credencial de 

acreditación de guía de turistas según sea el caso y la hace llegar a la SECTURJAL. 
 

 

9 Director Jurídico Dirección Jurídica  Recibe las constancias de inscripción al Registro Nacional de Turismo y/o al Sistema 

de Clasificación Hotelera y/o las credenciales de acreditación de guía de turistas y 

las turna al asesor de trámites al Registro Nacional de Turismo para su revisión y 

entrega.  

Constancias recibidas 

 

 

10 Asesor de trámites al 

Registro Nacional de 

Turismo 

 

Dirección Jurídica Recibe las constancias de inscripción al Registro Nacional de Turismo y/o al Sistema 

de Clasificación Hotelera y/o las credenciales de acreditación de guía de turistas 

tramitadas por los prestadores de servicios turísticos, las revisa, escanea y registra 

en la base de datos que para tal efecto lleva y procede a la entrega de las mismas. 

Constancias recibidas 

 

 

11 Asesor de trámites al 

Registro Nacional de 

Turismo 

 

Dirección Jurídica Elabora oficios para enviar a las Delegaciones de Turismo del Estado de Jalisco, las 

constancias de inscripción al Registro Nacional de Turismo y/o al Sistema de 

Clasificación Hotelera y/o las credenciales de acreditación de guía de turistas 

recibidos para su entrega, y los pasa para revisión y firma del Director Jurídico. 

Oficio elaborado 

 

 

12 Director Jurídico Dirección Jurídica Revisa y firma oficios para remitir a las Delegaciones de Turismo del Estado de 

Jalisco, las constancias de inscripción al Registro Nacional de Turismo y/o al Sistema 

de Clasificación. Hotelera y/o las credenciales de acreditación de guía de turistas 

recibidas para su entrega. 

Oficios firmados 

 

 

13 Asesor de trámites al 

Registro Nacional de 

Turismo 

 

Dirección Jurídica Elabora oficio para enviar a la Secretaría de Turismo Federal, las constancias de 

inscripción al Registro Nacional de Turismo y/o al Sistema de Clasificación Hotelera 

y/o las credenciales de acreditación de guía de turistas impresas con errores, 

solicitando su corrección y los pasa a revisión y firma del Director Jurídico.  

Oficio elaborado  
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

14 Director Jurídico Dirección Jurídica Revisa y firma oficio para remitir a la Secretaría de Turismo Federal, las constancias 

de inscripción al Registro Nacional de Turismo y/o al Sistema de Clasificación 

Hotelera y/o las credenciales de acreditación de guía de turistas impresas con 

errores, solicitando su corrección.  

Oficio firmado 

 

 

15 Secretaría de Turismo 

Federal 

 

Secretaría de Turismo 

Federal 

Recibe las constancias o las credenciales impresas con errores, las corrige y las hace 

llegar nuevamente a la Dirección Jurídica de la SECTURJAL para su entrega. 

Constancias corregidas 

 

16 Director Jurídico Dirección Jurídica Recibe las constancias de inscripción al Registro Nacional de Turismo y/o al Sistema 

de Clasificación Hotelera y/o las credenciales de acreditación de guía de turistas 

corregidas, y las turna al Asesor de trámites al Registro Nacional de Turismo para su 

revisión y entrega. 

Constancias recibidas 

 

 

17 Asesor de trámites al 

Registro Nacional de 

Turismo 

 

 

Dirección Jurídica Recibe las constancias o credenciales de acreditación de guía de turistas. 

Digitaliza las constancias o credenciales de acreditación de guía de turistas 

recibidas. 

Hace entrega de manera personal o a través de las Delegaciones de Turismo del 

Estado al Prestador de Servicios Turísticos de la constancia del Registro Nacional de 

Turismo y/o de la constancia del Sistema de Clasificación Hotelera y/o la credencial 

de acreditación de guía de turistas. 

Constancias o credenciales 

entregadas  

 

 

 

 

 

18 Prestador de Servicios 

Turísticos 

 

Externo Recibe la constancia de inscripción al Registro Nacional de Turismo y/o al Sistema 

de Clasificación Hotelera y/o la credencial de acreditación de guía de turistas según 

corresponda. 

Constancia o credencial recibida 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

19 Asesor de trámites al 

Registro Nacional de 

Turismo 

 

Dirección Jurídica Digitaliza el acuse de recibo de la cédula y se remite de manera electrónica a la 

Secretaría de Turismo Federal cuando así lo requiera. 

 

Acuse de recibo de la constancia  
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Ficha del servicio de Trámites al Registro Nacional de Turismo 

 

Nombre del trámite o servicio Trámites al Registro Nacional de Turismo 

Descripción del servicio Asesoría para el Trámite al Registro Nacional de Turismo y certificación de guías de turistas, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 

Documentos que se obtienen con el 
trámite 

Constancia de Inscripción al Registro Nacional de Turismo 

Vigencia del reconocimiento, permiso 
o derecho adquirido 

2 años 

Usuario(s) Prestadores de Servicios Turísticos  

Responsable del servicio Lic. Felipe Sánchez Guzmán  

Domicilio, Ubicación y teléfono Morelos 102 Plaza Tapatía, Guadalajara, Jalisco  ,3668-1618 

Horario de atención 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes 

Requisitos Cumplir con los lineamientos de SECTUR para el trámite al Registro Nacional de Turismo 

Costo, forma y lugar de pago ---- 

Tiempo de respuesta 22 días hábiles  

Dirección General responsable Despacho del Secretario 

Dirección de Área responsable Dirección Jurídica 

Contacto para quejas y sugerencias efren.calvario@jalisco.gob.mx 

Anexo de formatos y liga en Internet --- 
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Procedimiento de Orientación para la presentación de quejas en contra de Prestadores de Servicios Turísticos 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Orientación para la presentación de quejas en contra de Prestadores de Servicios Turísticos 

Descripción 
Asesoría para la presentación de quejas en contra de prestadores de servicios turísticos, de acuerdo a la naturaleza de la queja en un horario de 9:00 
a 17:00 horas de lunes a viernes 

Alineación normativa PE-33-VII-a-RI-9 Ter V 

Macro-proceso rector Servicios administrativos 

Trámite o servicio asociado Orientación para la presentación de quejas en contra de prestadores de servicios turísticos. 

Políticas del procedimiento Orientación para la presentación de quejas en contra de prestadores de servicios turísticos. 

Procedimientos 
antecedentes 

--- 

Procedimientos 
subsecuentes 

--- 

Insumos y recursos 
necesarios para iniciar el 
procedimiento 

Queja por escrito o vía electrónica 

Resultado(s), productos o 
entregables del 
procedimiento 

Asesoría Recibida  

Indicador --- 
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Modelado del procedimiento de Orientación para la presentación de quejas en contra de Prestadores de Servicios Turísticos.   
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Narrativa del procedimiento de Orientación para la presentación de quejas en contra de Prestadores de Servicios Turísticos 

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 
Usuario Turista 

Externo Presenta queja por escrito mediante formato, correo electrónico o en el portal del 
Registro Público de Trámites Estatales (REPTE). 

Queja presentada 

2 
Director Jurídico 

Dirección Jurídica Turna queja cuando se presenta vía correo electrónico, al Abogado del área de  
convenios, contratos y quejas para su atención. 

Queja turnada 

3 
Abogado del área de 
convenios, contratos y 
quejas 

Dirección Jurídica Analiza la información proporcionada por el usuario turista, motivo de la 
queja. 

Queja analizada 

4 

Abogado del área de 
convenios, contratos y 
quejas 

Dirección Jurídica Si la queja es competencia de la Secretaría informa al para que se lleven a 
cabo las acciones de verificación al prestador de servicios turísticos para 
corroborar el incumplimiento 

Queja atendida 

5 

Abogado del área de 
convenios, contratos y 
quejas 

Dirección Jurídica En caso de no ser competencia de esta Secretaría orienta al usuario-turista 
para presentar su queja ante la autoridad competente, dependiendo el 
motivo de la queja,  

Orientación recibida 

6 
Usuario Turista Externo Recibe la asesoría de manera personal, vía telefónica, por correo electrónico o en 

línea a través del portal del Registro Público de Trámites Estatales (REPTE). 
Asesoría recibida.  
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Ficha del servicio de Orientación para la presentación de quejas en contra de Prestadores de Servicios Turísticos 

 

Nombre del trámite o servicio de Orientación para la presentación de quejas en contra de Prestadores de Servicios Turísticos 

Descripción del servicio Asesoría para la presentación de quejas en contra de prestadores de servicios turísticos, de acuerdo a la naturaleza de la queja 

Documentos que se obtienen con el 
trámite 

Ninguno  

Vigencia del reconocimiento, permiso 
o derecho adquirido 

Hasta su conclusión 

Usuario(s) Usuarios Turistas 

Responsable del servicio Lic. Norma Salgado Murillo  

Domicilio, Ubicación y teléfono Morelos 102 Plaza Tapatía, Guadalajara, Jalisco, 36681618 

Horario de atención 900 a 17:00 horas de lunes a viernes 

Requisitos Queja en formato o por correo electrónico  

Costo, forma y lugar de pago Ninguno 

Tiempo de respuesta Indefinido  

Dirección General responsable Despacho del Secretario 

Dirección de Área responsable Dirección Jurídica 

Contacto para quejas y sugerencias efren.calvario@jalisco.gob.mx 

Anexo de formatos y liga en Internet 
https://tramites.jalisco.gob.mx/tramite/27211 

 

 

https://tramites.jalisco.gob.mx/tramite/27211
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Procedimiento de Visitas de Verificación a Prestadores de Servicios Turísticos 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Visitas de Verificación a Prestadores de Servicios Turísticos 

Descripción Verificación a los establecimientos de acuerdo a la normatividad vigente   

Alineación normativa PE-33-I-RI-9 ter IV 

Macro-proceso rector Servicios Administrativos 

Trámite o servicio asociado --- 

Políticas del procedimiento Cumplir con un Programa de Verificación establecido y con personal acreditado por la Dependencia 

Procedimientos 
antecedentes 

--- 

Procedimientos 
subsecuentes 

--- 

Insumos y recursos 
necesarios para iniciar el 
procedimiento 

Programa de Verificación establecido o cuando se requiera, catálogo de prestadores de servicios turísticos 

Resultado(s), productos o 
entregables del 
procedimiento 

Actas de Verificación practicadas para la regularización de los prestadores de servicios turísticos del Estado.  

Indicador Número de visitas de verificación a prestadores turísticos. 
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Modelado del procedimiento de Visitas de Verificación a Prestadores de Servicios Turísticos.  
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Narrativa del procedimiento de Visitas de Verificación a Prestadores de Servicios Turísticos  

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 
Coordinador de 
Verificaciones  

Dirección Jurídica Elabora al comenzar el año, el programa anual de visitas de verificación (F-DJ-01) 
para aplicarse de manera mensual y de acuerdo a la cantidad de prestadores de 
servicios ubicados en las diferentes regiones del Estado. 

Programa de Verificaciones  

2 
Verificador (Matriz o 
Delegación) 

Dirección Jurídica Participa en la elaboración del programa anual de visitas de verificación, en función 
del conocimiento de los tiempos, movimientos y cantidad de prestadores de 
servicios turísticos que existen en los municipios. 

Programa de verificaciones 

3 
Director Jurídico 

Dirección Jurídica Valida el programa anual de visitas de verificación a prestadores de servicios 
turísticos. 

Programa validado  

4 
Director Jurídico 

Dirección Jurídica Dirige el programa anual de visitas de verificación a prestadores de servicios 
turísticos. 

Programa 

5 Coordinador de 
verificaciones  

Dirección Jurídica Elabora en computadora las órdenes de visitas de verificación (F-DJ-01) para su 
posterior asignación a los verificadores para su realización. 

Órdenes de visitas de verificación 
elaboradas 

6 

Director Jurídico 

Dirección Jurídica Firma ordenes de visita de verificación a prestadores de servicios turísticos  (F-DJ-
01) para su asignación a los verificadores. 

Órdenes de visita de verificación 
firmadas 

 

 

7 

Coordinador de 
verificaciones 

 

 

Dirección Jurídica Da de alta información en electrónico en el Programa de Verificaciones, asigna las 
órdenes firmadas para su ejecución a los verificadores en el caso de la Zona 
Metropolitana y/o Delegaciones de acuerdo a rutas de ubicación de los prestadores 
y cuando sean foráneas por municipios. 

Órdenes de visitas de verificación 
asignadas 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

8 Coordinador de 
Verificaciones 

Dirección Jurídica Prepara las actas de visita de verificación (F-DJ-02), así como el material necesario 
para la práctica de las verificaciones. 

Actas de Verificación  

 

9 
Verificador (Matriz o 
Delegación) 

Dirección Jurídica Recibe las órdenes y actas de visita de verificación y se traslada al lugar donde se 
ubica el prestador de servicios turísticos para practicar la visita de verificación. 

Órdenes y Actas recibidas 

 

 

10 

Verificador (Matriz o 
Delegación)  

Dirección Jurídica Realiza el informe de la verificación, en el caso de visita no Practicada (F-DJ-05), 
explica las causas por las que no se realizó y se reprograma nueva visita; en el caso 
de que el prestador ya no esté operando, la información se turna al área de trámites 
para la actualización del catálogo de prestadores. 

Informe de verificación realizado 

 

 

 

11 
Prestador de Servicios 
Turísticos 

Externo Atiende al verificador para que este constate el cumplimiento de la normatividad 
turística mediante la visita de verificación, al final el prestador recibe original de la 
orden y copia al carbón del acta de verificación. 

Visita de verificación atendida 

 

 

12 Verificador (Matriz o 
Delegación) 

Dirección Jurídica Orienta al prestador en cuanto al cumplimiento de la normatividad y legislación 
turística, así como el contenido del acta de verificación. 

Orientación otorgada 

13 Coordinador de 
verificaciones 

Dirección Jurídica Programa nueva visita de acuerdo a la calendarización previa del programa de 
verificaciones. 

Visita de verificación programada 

 

14 

Director Jurídico 

Dirección Jurídica Recibe las órdenes y actas de visitas de verificación practicadas por los verificadores 
de las Delegaciones de Turismo del Estado y de la zona metropolitana de 
Guadalajara.  

Órdenes y actas recibidas 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

15 

Director Jurídico 

Dirección Jurídica Deriva las órdenes y actas de visitas de verificación practicadas por los verificadores 
al coordinador de verificaciones para su revisión y registro en el sistema de captura 
de visitas de verificación de la Dirección Jurídica 

Órdenes y actas derivadas 

16 

Coordinador de 
Verificaciones 

 

Dirección Jurídica Recibe las órdenes y actas de visitas de verificación practicadas por los 
verificadores.  

Órdenes y actas recibidas  

17 

Coordinador de 
Verificaciones 

 

 

 

 

Dirección Jurídica Analiza y da de alta los resultados de las visitas en el Programa de Verificaciones. 

Revisa las órdenes y actas de visitas de verificación de cada una de las Delegaciones 
de Turismo del Estado y de la zona metropolitana de Guadalajara, clasificándolas 
en regulares, irregulares y solventadas.  

Revisa las solventaciones de los prestadores de servicios turísticos de las 
Delegaciones de Turismo del Estado y de la zona metropolitana de Guadalajara y 
las anexa al acta de visita de verificación practicada.  

Órdenes y actas revisadas 

 

18 

Coordinador de 
Verificaciones 

 

 

Dirección Jurídica Elabora oficios para enviar a la SECTUR el resultado de las órdenes y actas de visitas 
de verificación practicadas en las Delegaciones de Turismo del Estado y en la zona 
metropolitana de Guadalajara, así como las solventaciones presentadas por los 
prestadores de servicios   turísticos para los fines que consideren pertinentes.  Oficio de resultados de las visitas   

elaborado 

19 

Director Jurídico 

Dirección Jurídica Firma oficios para enviar a la SECTUR el resultado de las órdenes y actas de visitas 
de verificaciones practicadas en las Delegaciones de Turismo del Estado y en la zona 
metropolitana de Guadalajara, así como las solventaciones presentadas por los 
prestadores de servicios Turísticos para los fines que consideren pertinentes. 

Oficios de resultados de las visitas   
firmados y enviados a SECTUR  
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Ficha del servicio de Visitas de Verificación a prestadores de Servicios Turísticos  

 

Nombre del trámite o servicio Visitas de Verificación a prestadores de Servicios Turísticos 

Descripción del servicio Verificación a los establecimientos de acuerdo a la normatividad vigente   

Documentos que se obtienen con el 
trámite 

Acta de Verificación  

Vigencia del reconocimiento, permiso 
o derecho adquirido 

2 años 

Usuario(s) Prestadores de Servicios turísticos  

Responsable del servicio Lic. Efrén Calvario Baltazar.- Director Jurídico 

Domicilio, Ubicación y teléfono Morelos 102 Plaza Tapatía, Guadalajara, Jalisco, 36681618 

Horario de atención 900 a 17:00 horas de lunes a viernes 

Requisitos Contar con los requisitos que establece la SECTUR Federal  

Costo, forma y lugar de pago Ninguno 

Tiempo de respuesta Indefinido  

Dirección General responsable Despacho del Secretario 

Dirección de Área responsable Dirección Jurídica 

Contacto para quejas y sugerencias efren.calvario@jalisco.gob.mx 

Anexo de formatos y liga en Internet 
https://tramites.jalisco.gob.mx/tramite/27211 
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Procedimiento de Atención y seguimiento de procesos jurídico-contenciosos 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Atención y seguimiento de procesos jurídico-contenciosos 

Descripción Atención a las demandas y cualquier otro asunto jurídico presentado en contra de la Secretaria de Turismo  

Alineación normativa PE-33-XVII-RI-9 Ter I y II 

Macro-proceso rector Servicios Administrativos  

Trámite o servicio asociado --- 

Políticas del procedimiento Se da seguimiento cuando el servidor público presenta Demanda en contra de la Secretaría 

Procedimientos 
antecedentes 

--- 

Procedimientos 
subsecuentes 

--- 

Insumos y recursos 
necesarios para iniciar el 
procedimiento 

Demanda presentada por el servidor público 

Resultado(s), productos o 
entregables del 
procedimiento 

Emisión de resolución y enviar a autoridad responsable  

Indicador --- 
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Modelado del procedimiento de atención y seguimiento de procesos jurídico-contenciosos.  
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Narrativa del procedimiento de Atención y seguimiento de procesos jurídico-contenciosos  

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 
Secretario de Turismo 

Despacho del Secretario Recibe demanda y turna a la Dirección Jurídica de esta dependencia para su atención 
y seguimiento. 

Demanda turnada 

2 
Director Jurídico 

Dirección Jurídica Recibe el turno de la demanda y la deriva al Coordinador para su atención y 
seguimiento. 

Demanda recibida 

3 
Coordinador Jurídico Dirección Jurídica Analiza demanda y procede a la elaboración de la contestación de demanda. Demanda contestada 

4 
Director Jurídico 

Dirección Jurídica Revisa la contestación de demanda y si hubiere observaciones, la regresa al 
Coordinador para que atienda las observaciones realizadas. 

Demanda revisada  

5 
Coordinador Jurídico Dirección Jurídica Remite al Secretario de Turismo la contestación de demanda para revisión y firma. Demanda remitida 

6 
Secretario de Turismo  

Despacho del Secretario Revisa y firma la contestación de demanda y regresa a la Dirección Jurídica, para ser 
presentada ante la instancia correspondiente.  

Contestación firmada 

7 
Coordinador Jurídico Dirección Jurídica Presenta ante la instancia correspondiente la contestación de demanda firmada. Contestación presentada 

8 

Primera Instancia 

Externo Recibe la contestación de demanda firmada por el Titular de la Secretaría y 
Desarrolla las etapas del procedimiento (recepción de pruebas, desahogo de las 
mismas y formulación de alegatos). 

Contestación recibida 

9 
Coordinador Jurídico 

Dirección Jurídica Atiende y da seguimiento a todas las etapas del procedimiento (ofrecimiento de 
pruebas, desahogo de las mismas y formulación de alegatos). 

Procedimiento atendido 

10 Director Jurídico Dirección Jurídica Coadyuva con el Coordinador en todas las etapas del procedimiento. 
Procedimiento atendido 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

11 
Primera Instancia 

Externo Emite la resolución valorando las actuaciones del procedimiento y la notifica a la 
Secretaría de Turismo del Estado de Jalisco.  

Resolución emitida 

12 
Secretario de Turismo 

Despacho del Secretario Recibe la resolución por parte de la instancia correspondiente y la turna a la 
Dirección Jurídica de esta dependencia para su atención y seguimiento. 

Resolución turnada 

13 

Director Jurídico 

Dirección Jurídica Recibe el turno de la resolución y la deriva al Coordinador para su atención y 
Seguimiento en caso de tratarse de resolución no favorable a la Secretaría de 
Turismo. 

Resolución recibida 

14 
Coordinador Jurídico 

Dirección Jurídica Analiza resolución y procede a la elaboración del recurso que corresponda a efecto 
de recurrir la resolución no favorable a la Secretaría de Turismo. 

Se promueve recurso 

15 
Director Jurídico 

Dirección Jurídica Revisa el recurso elaborado y si hubiere observaciones, lo regresa al Coordinador 
para que atienda las observaciones realizadas. 

Recurso revisado  

16 
Coordinador Jurídico Dirección Jurídica Remite al Secretario de Turismo el recurso elaborado para revisión y firma. Recurso remitido 

17 

Secretario de Turismo  

Despacho del Secretario Revisa y firma el recurso elaborado y regresa a la Dirección Jurídica, para ser 
presentado ante la instancia correspondiente con la finalidad de obtener una 
resolución favorable. 

Recurso firmado 

18 
Coordinador Jurídico Dirección Jurídica Presenta ante la instancia correspondiente el recurso firmado. Recurso presentado 

19 
Instancia Superior 

Externo Recibe el recurso firmado por el Titular de la Secretaría, valora el recurso interpuesto 
para advertir la existencia de garantías fundamentales violadas. 

Recurso recibido y analizado 

20 
Instancia Superior  

Externo Emite la resolución respectiva y la hace llegar a la autoridad responsable (primera 
instancia).  

Resolución emitida  

21 
Primera Instancia Externo Recibe la resolución de la instancia superior. 

Resolución recibida 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

22 
Primera Instancia 

Externo Resolución favorable: Revoca la resolución recurrida, emite nueva resolución y la 
notifica a la Secretaría de Turismo del Estado. 

Resolución revocada 

23 
Secretario de Turismo 

Despacho del Secretario Recibe la resolución por parte de la instancia correspondiente y la turna a la 
Dirección Jurídica de esta dependencia para su atención y seguimiento.  

Resolución turnada 

24 
Director Jurídico 

Dirección Jurídica Recibe el turno de la resolución y la deriva al Coordinador para su atención y 
seguimiento. 

Resolución recibida 

25 
Coordinador Jurídico 

Dirección Jurídica Analiza resolución y procede al archivo del expediente cuando la resolución es 
favorable a la Secretaría de Turismo.  

Expediente 

26 
Primera Instancia Externo Resolución no favorable: Confirma la resolución recurrida. 

Resolución  

27 
Secretario de Turismo 

Despacho del Secretario Recibe la resolución por parte de la instancia correspondiente y la turna a la 
Dirección Jurídica de esta dependencia para su atención y seguimiento. 

Resolución turnada 

28 
Director Jurídico 

Dirección Jurídica Recibe el turno de la resolución y la deriva al Coordinador para su atención y 
seguimiento. 

Resolución recibida 

29 
Coordinador Jurídico 

Dirección Jurídica Analiza resolución y procede a la elaboración del recurso que corresponda cuando 
se trata de una resolución no favorable a la Secretaría de Turismo. 

Recurso  promovido 

30 
Director Jurídico 

Dirección Jurídica Revisa el recurso elaborado y si hubiere observaciones, lo regresa al Coordinador 
para que atienda las observaciones realizadas. 

Recurso revisado  

31 
Coordinador Jurídico Dirección Jurídica Remite al Secretario de Turismo el recurso elaborado para revisión y firma. Recurso remitido 

32 Secretario de Turismo  

 

Despacho del Secretario Revisa y firma el recurso elaborado y regresa a la Dirección Jurídica, para ser 
presentado ante la instancia correspondiente con la finalidad de obtener una 
resolución favorable. 

Recurso firmado 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

33 
Coordinador Jurídico Dirección Jurídica Presenta ante la instancia correspondiente el recurso firmado. Recurso presentado 

34 
Instancia Superior Externo Recibe el recurso firmado por el Titular de la Secretaría. Recurso interpuesto 

35 
Instancia Superior  

Externo  Valora el recurso interpuesto para advertir la existencia de garantías fundamentales 
violadas, emite la resolución respectiva y la hace llegar a la autoridad responsable.   

Emisión de resolución enviado  a 
autoridad responsable  
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Procedimiento de Elaboración de convenios en materia de promoción turística 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Elaboración de convenios en materia de promoción turística 

Descripción Realización de los instrumentos jurídicos para las diversas área de la Secretaria  en materia de promoción  

Alineación normativa PE-33-XI-RI-9 Ter III 

Macro-proceso rector Servicios Administrativos  

Trámite o servicio asociado --- 

Políticas del procedimiento Se requiere de solicitud de elaboración de convenio por parte del área interesada 

Procedimientos 
antecedentes 

--- 

Procedimientos 
subsecuentes 

--- 

Insumos y recursos 
necesarios para iniciar el 
procedimiento 

Disponibilidad presupuestal, documentación requerida de acuerdo a solicitud interna (F-DJ-04) 

Resultado(s), productos o 
entregables del 
procedimiento 

Convenios elaborados y archivado  

Indicador --- 
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Modelado del procedimiento de Elaboración de convenios en materia de promoción turística.  
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Narrativa del procedimiento de Elaboración de convenios en materia de promoción turística 

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 
Director Jurídico 

Dirección Jurídica Recibe la solicitud para elaboración de convenio o contrato y la turna al abogado del 
área de contratos, convenio y quejas para su atención. 

Solicitud turnada 

2 
Abogado del área de 
convenios, contratos y 
quejas. 

Dirección Jurídica Recibe solicitud de elaboración de convenio y/o contrato.  Solicitud recibida  

3 
Abogado del área de 
convenios, contratos y 
quejas. 

Dirección Jurídica Verifica que cumpla con los requisitos documentales requeridos. Solicitud verificada 

4 
Abogado del área de 
convenios, contratos y 
quejas. 

Dirección Jurídica Remite al área solicitante de la SECTURJAL en caso de no cumplir con los requisitos 
documentales o bien no estén vigentes.   

Solicitud no recibida 

5 
Abogado del área de 
convenios, contratos y 
quejas. 

Dirección Jurídica En caso de cumplir con los requisitos procede a la elaboración del convenio si la 
solicitud cumple con los requisitos documentales. 

Convenio elaborado 

6 
Director Jurídico 

Dirección Jurídica Revisa el convenio o contrato elaborado y si hubiere observaciones lo regresa al 
abogado del área de contratos, convenios y quejas para su corrección.  

Convenio revisado 

7 
Abogado del área de 
convenios, contratos y 
quejas. 

Dirección Jurídica Remite vía correo electrónico el convenio elaborado al área solicitante para recabar 
firma de la persona física o jurídica. 

Convenio  
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

8 
Director de Área 
solicitante de la 
SECTURJAL 

SECTURJAL Recibe convenio y recaba la firma de la persona física o jurídica y remite nuevamente 
a la Dirección Jurídica. 

 

Convenio  

9 
Abogado del área de 
convenios, contratos y 
quejas. 

Dirección Jurídica Recibe convenio y remite al Despacho del C. Secretario de Turismo para su firma. Convenio  

10 Secretaría Particular  Secretaría Particular Recaba firma del C. Secretario y regresa el convenio firmado a la Dirección Jurídica Convenio firmado 

11 
Abogado del área de 
convenios, contratos y 
quejas. 

Dirección Jurídica Recibe convenio firmado por el C. Secretario y remite una copia a la jefatura de 
Recursos Financieros y materiales para su pago.  

Convenio firmado 

12 
Jefe de Recursos 
Financieros  

Jefatura Recursos 
Financieros    

Recibe copia de convenio firmado. Convenio recibido  

13 
Abogado del área de 
convenios, contratos y 
quejas. 

Dirección Jurídica Abre expediente y archiva. Convenio archivado  
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Procedimiento de Asesoría Legal 

 

Ficha del procedimiento 

Nombre Asesoría Legal 

Descripción Asesoría  en materia jurídica  a las área que conforman la Secretaria   

Alineación normativa PE-33-XVII-RI-9 Ter VII 

Macro-proceso rector Servicios Administrativos  

Trámite o servicio asociado --- 

Políticas del procedimiento Aplica cuando se presenta la solicitud por parte del área 

Procedimientos 
antecedentes 

--- 

Procedimientos 
subsecuentes 

--- 

Insumos y recursos 
necesarios para iniciar el 
procedimiento 

Solicitud Recibida 

Resultado(s), productos o 
entregables del 
procedimiento 

Asesoría Otorgada por diversos medios   

Indicador --- 
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Modelado del procedimiento de Asesoría Legal.  
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Narrativa del procedimiento de Asesoría Legal  

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 

Personal de SECTURJAL  

SECTURJAL Presenta su solicitud de asesoría vía telefónica, vía correo electrónico o de 
manera personal. 

Solicitud de asesoría 

 presentada 

2 

Director Jurídico y 
Abogado del área de 
convenios, contratos y 
quejas. 

Dirección Jurídica Otorga asesoría legal solicitada por personal de la Dependencia, vía 
telefónica, vía correo electrónico, mediante ficha informativa, o bien se 
agenda cita para atender de manera personal. 

Asesoría otorgada/cita  

programada 

3 
Personal de SECTURJAL SECTURJAL Asiste a la cita programada para recibir la asesoría requerida. Reunión de Asesoría 

4 

Director Jurídico y 
Abogado del área de 
convenios, contratos y 
quejas. 

Dirección Jurídica  Otorga asesoría de manera personal al personal de la Dependencia, o bien 
se Prepara oficio de respuesta en los casos de solicitudes de transparencia. 

Otorgada  Asesoría por diversos 
medios                                  
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4. Indicadores 

 

El MOP se divide secuencialmente en tres grandes partes: en la primera, se expone el organigrama de la institución o de la unidad administrativa y una referencia de los cargos que 
participan en los procesos. En la segunda parte se presenta un inventario de los procesos o procedimientos, con una descripción gráfica y narrativa. En la tercera parte, se declaran los 
indicadores para poder medir el desempeño. Esta manera de presentar el esquema de la gestión del MOP en la Dependencia o el Organismo tiene la finalidad de asociar la estructura 
con las prácticas administrativas y de trabajo para así medir su desempeño.  
A continuación, se presenta la tabla de indicadores que están asociados a los procedimientos de la unidad administrativa de esta sección. 

 

 

Nombre del indicador Responsable Unidad de medida 
Frecuencia de 
actualización 

Sentido 

Total de acciones de Fomento a la inversión turística, de  Promoción y 
Difusión de los destinos Turísticos de Jalisco 

Secretario Particular  Acciones  Trimestral  Ascendente 

Total de acciones realizadas en concordancia con la Norma Mexicana NMX-
R-025-SCFI-2015 en igualdad laboral y no discriminación. 

Secretario Particular  Certificación  Anual  Ascendente 

Total de acciones de difusión de la actividad turística en diversos medios de 
comunicación 

Comunicación Social  Acciones  Trimestral  Ascendente 

Solicitudes de transparencia y rendición de cuentas atendidas Comunicación Social  Solicitudes  Trimestral  Ascendente 

Tramite al Registro Nacional de Turismo  Dirección Jurídica  Registros. Trimestral Ascendente 

Visitas de verificación a Prestadores de Servicios Turísticos  Dirección Jurídica Actas  Trimestral  Ascendente 
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5. Fichas de los indicadores  

 

Nombre del Indicador Total de acciones de Fomento a la inversión turística, de  Promoción y Difusión de los destinos Turísticos de Jalisco 

Descripción general Acciones de fomento a la inversión turística, de promoción y difusión de los destinos turísticos de Jalisco 

Fórmula 
Acciones de fomento a la inversión turística,  de Promoción  y  Difusión de    los destinos Turísticos  de  Jalisco(Realizado)/Acciones de fomento a la inversión 
turística,  de Promoción  y  Difusión de    los destinos Turísticos  de  Jalisco(Programado))*100 

Sentido Ascendente 

Observaciones ---- 

Frecuencia de medición Trimestral  

Fuente 
Reportes de viajes realizados de acuerdo con el calendario de eventos de la Dirección de Promoción. Control de asistencia a Giras al Interior del Estado. 
Reportes entregados a la UEFAI. 

 

Nombre del Indicador Total de acciones realizadas en concordancia con la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en igualdad laboral y no discriminación. 

Descripción general Acciones para impulsar temas relacionados con la inclusión, Igualdad de Género y No discriminación 

Fórmula (Total de acciones realizadas(Realizado)/Total de acciones realizadas(Programado))*100 

Sentido Ascendente 

Observaciones --- 

Frecuencia de medición Anual  

Fuente Reportes cuatrimestrales del Comité de la Unidad de Igualdad de Género y No discriminación. (Secretaría de Turismo) 
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Nombre del Indicador Total de acciones de difusión de la actividad turística en diversos medios de comunicación 

Descripción general Acciones  de  difusión  de  la  actividad  turística  en diversos medios comunicación. 

Fórmula (Acciones de Difusión en Diversos Medios de Comunicación(Realizado)/Acciones de Difusión en Diversos Medios de Comunicación(Programado))*100 

Sentido Ascendente 

Observaciones ----- 

Frecuencia de medición Trimestral  

Fuente Archivo   internos       de   la   Coordinación   de Comunicacional Social 

 

Nombre del Indicador Solicitudes de transparencia y rendición de cuentas atendidas 

Descripción general Solicitudes de transparencia y rendición de cuentas atendida 

Fórmula (Solicitudes de Información de  transparencia atendidas(Realizado)/Solicitudes de Información de  transparencia atendidas(Programado))*100 

Sentido Ascendente 

Observaciones ---- 

Frecuencia de medición Trimestral  

Fuente Reportes del Despacho del Secretario. Portal de Transparencia Secretaría de Turismo. 
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Nombre del Indicador Tramites al Registro Nacional de Turismo  

Descripción general Número de prestadores de servicios turísticos registrados 

Fórmula Prestadores de Servicios Turísticos realizado / Prestadores de Servicios Turísticos programados   

Sentido Ascendente 

Observaciones --- 

Frecuencia de medición Trimestral  

Fuente Reporte interno Dirección Jurídica y Plataforma de RNT  

 

 

Nombre del Indicador Visitas de verificación a Prestadores de Servicios Turísticos 

Descripción general Visitas de verificación a Prestadores de Servicios Turísticos 

Fórmula Actas  de verificación practicadas y analizadas(realizado)/ Actas  de verificación practicadas y analizadas(programado) 

Sentido Ascendente 

Observaciones --- 

Frecuencia de 
medición 

Trimestral  

Fuente Registro de la Dirección Jurídica y Actas de verificación  
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6. Anexos 

Despacho del Secretario  

 DS-01 Sistema de Integral de Registro del Despacho 
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DS-02 Formato de Registro de las Solicitudes de Audiencia. 
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DS-03 Módulo de Turnos 
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DS-02 Catalogo de Archivo  
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Elaboración y autorización de la sección 
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Dirección de Administración Solicitud de un bien o servicio 
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Solicitud de atención  
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Sistema Electrónico De compras  
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Cuadro Comparativo de Compras  
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SIIF(Sistema de  Información financiera) 
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Anexo Portal de Viáticos  
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Sistema Solicitud y Calculo de Viáticos 
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Oficio de Comisión  

 



 

 

Manual de Organización y Procedimientos 
Secretaria de Turismo  

Tomo I 

Fecha URDCR Versión Página 

17-Ago-2021 02 154 de 430 

   

 

Forma Interno Transparencia. 
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Formato Único de R.H. 

 



 

 

Manual de Organización y Procedimientos 
Secretaria de Turismo  

Tomo I 

Fecha URDCR Versión Página 

17-Ago-2021 02 156 de 430 

   

 

 

Plantilla de censo  
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Dirección Jurídica  

Registro Nacional de Turismo       Solicitud de Convenio Jurídico 
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Formato RNT 
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7. Elaboración y autorización de la sección 

 

 

Lic. Christian Oswaldo Castillón Barrientos 
Coordinador A 

Facilitador - Redactor 

 C. Juan José Martin Iñiguez Contreras 
Secretario Particular 

Titular de la unidad administrativa  
documentada en esta sección 

 
 
 
 
 

Lic. Luis David González González  
Director de Administración  

Titular de la unidad administrativa  
documentada en esta sección 

 
 
 
 
 
 

  Lic. Efrén Calvario Baltazar    
Director Jurídico    

 Titular de la unidad administrativa  
documentada en esta sección 

 Lic. Christian Oswaldo Castillón Barrientos   
Coordinador A 

Coordinador del Proyecto 
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Manual de Organización y Procedimientos 
 

 

  
Capítulo II, Sección I  

Dirección General de Planeación y Desarrollo de Productos Turísticos   
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1. Organigrama  

 

 

 

 

 

 

 

Dirección General  de 
Planeación y Desarrollo 
de Productos Turísticos

Dirección de Planeación 
y Desarrollo de 

Productos y Marca 
Jalisco



 

 

Manual de Organización y Procedimientos 
Secretaria de Turismo  

Tomo I 

Fecha URDCR Versión Página 

17-Ago-2021 02 166 de 430 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Manual de Organización y Procedimientos 
Secretaria de Turismo  

Tomo I 

Fecha URDCR Versión Página 

17-Ago-2021 02 167 de 430 

   

2. Descripción de las unidades administrativas  

Dirección General de Planeación y Desarrollo de Producto Turístico 

 Esta unidad administrativa tiene por propósito la planeación diseño e implementación de estrategias y acciones que propicien el desarrollo turístico integral y sustentable 
de los destinos y rutas turísticas de Jalisco. 

 

Este Despacho se compone de:  

Dirección de Planeación Desarrollo de Productos y Marca Jalisco 

 

Dirección General de Planeación y Desarrollo de Productos Turísticos 

a) Esta Dirección General de Planeación y Desarrollo de Productos Turísticos tendrá la obligación de velar por el cumplimiento de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Jalisco y el Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo en lo general y en lo particular, dicho de manera enunciativa y no limitativa, la observancia del 

artículo 33 Fracciones II, V, IX, X, XIV, XVI, XVII de la citada norma y del Reglamento Interno artículo 10 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX 

b) En cumplimiento de estas responsabilidades esta unidad administrativa brindará los servicios de Apoyo a municipios en el diseño y desarrollo de productos turísticos,  

Asesoría de Imagen Urbana evaluar las necesidades de infraestructura y equipamiento, Cursos de capacitación a prestadores de servicios turísticos, Implementación 

del Distintivo H, Implementación de los Distintivos Moderniza y Punto Limpio, Cursos de actualización de guías de turistas, Cursos de actualización de guías de turistas; 

a través del proceso de Desarrollo Turístico. 
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Dirección de Planeación y Desarrollo de Productos y Marcas Jalisco 

El propósito de la Dirección de Desarrollo de Productos es Diseñar Productos y Rutas turísticas que contribuyan a diversificar la oferta turística del estado en plena 
vinculación con las áreas respectivas de la Coordinación General. 

De Capacitación y Competitividad es la de Fomentar la competitividad mediante la capacitación a prestadores de servicios turísticos en el Estado, implementado programas 
en cultura turística y de certificación de empresas turísticas. 

Del Área en Inteligencia de Mercados y Evaluación es la de Analizar las tendencias de mercado mediante Estadísticas, para facultar el futuro establecimiento de estrategias 
y toma de decisiones en coordinación con la Dirección de Planeación. 

Este Despacho se compone de:  

 

a) Esta Dirección de Desarrollo de Productos tendrá la obligación de velar por el cumplimiento de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y el Reglamento 

Interno de la Secretaría de Turismo en lo general y en lo particular, dicho de manera enunciativa y no limitativa, la observancia del artículo 33 Fracciones II, V, IX, X, 

XIV, XVI, XVII, de la citada norma y del Reglamento Interno, artículo 6 fracción II, artículo 10, fracción VIII, IX, artículo 10 fracción II, artículo 10 fracción VII, 10 Bis 

fracciones I, II, III, IV, V, VI. 

 

b) En cumplimiento de estas responsabilidades esta unidad administrativa brindará los servicios de Apoyo a municipios en el diseño y desarrollo de productos turísticos; 

a través del proceso de Desarrollo de Productos Turísticos, Cursos de capacitación a prestadores de servicios turísticos, Cursos de actualización de guías de turistas, 

Implementación del Distintivo H, Implementación de los Distintivos Moderniza y Punto Limpio a través del proceso de Programa de Capacitación, Programa Distintivo 

H, Programa Moderniza y Punto Limpio, Programa de Actualización de Guías de Turistas; Atención perfil del Visitante, DATATUR, Anuario Estadístico de la Actividad 

Turística del Estado de Jalisco a través del proceso de Atención perfil del Visitante, Anuario Estadístico de la Actividad Turística del Estado de Jalisco 
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3. Inventario y descripción de los procedimientos  

 

Se ha presentado el organigrama que expresa las relaciones jerárquicas y funcionales de la organización: ese organigrama se completa con las descripciones de las unidades 
administrativas.  

A continuación, se presenta un listado detallado de los procesos que asocia, al mismo tiempo, la instancia que tiene bajo su adecuado funcionamiento y los servicios 
derivados de los mismos. 

Inventario de procedimientos 

 

Referencia normativa Macro proceso Proceso Procedimiento Servicio 

PE-33-V RI-10 BIS ςI-X  Desarrollo Turístico 
Desarrollo de Productos 

Turísticos 
Desarrollo de Productos 

Turísticos 

Apoyo a municipios en el diseño y 

desarrollo de productos turísticos 

 

PE-33-II RI-10-I-IX  Proceso Directivo 
Monitoreo de acciones y 

programas públicos 
Monitoreo de acciones y 

programas públicos N/A 

PE-33-II RI 10-I -II   Proceso Directivo 
Monitoreo de indicadores de 

desarrollo 
Monitoreo de indicadores del 

desarrollo N/A 

PE-33-X,  RI-10-VII  Desarrollo Turístico Programa de Capacitación 
Programa de Capacitación a 

prestadores de servicios turísticos 
Cursos de capacitación a 

prestadores de servicios turísticos 

Nota: Para conocer el detalle de la referencia normativa, ésta se describe en el Anexo [X]  
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PE-33-XVI , RI-10-VII  Desarrollo Turístico Programa Distintivo H Programa Distintivo H 
Orientación para la implementación 

del Distintivo H 

PE-33-XVI ,RI-10-VII  Desarrollo Turístico 
Programa Distintivos Moderniza y 

Punto Limpio 
Programa Distintivos Moderniza y 

Punto Limpio 
Implementación de los Distintivos 

Moderniza y Punto Limpio 

PE-33-X-XVI ,RI-10-VII   Desarrollo Turístico 
Programa de Actualización de 

Guías de Turistas 
Programa de Actualización de 

Guías de Turistas 
Cursos de actualización de guías de 

turistas 

PE-33-XIV ,RI-10-IV Desarrollo Turístico Perfil del Visitante Perfil del Visitante 
Generación de Reporte anual del 

Perfil del visitante  

PE-33-XIV ,RI-10-IV 
Desarrollo Turístico 

Anuario Estadístico de la 
Actividad Turística del Estado de 

Jalisco   
DATATUR DATATUR  

PE-33-XIV ,RI-10-IV 
Desarrollo Turístico 

Anuario Estadístico de la 
Actividad Turística del Estado de 

Jalisco   

Anuario Estadístico de la 
Actividad Turística del Estado de 

Jalisco   

Anuario Estadístico de la Actividad 

Turística del Estado de Jalisco   

Nota: Para conocer el detalle de la referencia normativa, ésta se describe en el Anexo [X]  
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Descripción de los procedimientos 

 

Procedimiento de Desarrollo de Productos Turísticos 

 
Ficha del procedimiento 

Nombre Desarrollo de Productos Turísticos 

Descripción Se brinda asesoría para el diseño, implementación y operación de productos turísticos nuevos a través de un taller. 

Alineación normativa PE-33-V RI-10 BIS ςI-X 

Macro-proceso rector Desarrollo Turístico 

Trámite o servicio asociado Apoyo a municipios en el diseño y desarrollo de productos turísticos  

Políticas del procedimiento Los apoyos se proporciona de acuerdo a los lineamientos estipulados el en las reglas de operación y solvencia presupuestal. 

Procedimientos 
antecedentes 

---------------- 

Procedimientos 
subsecuentes 

---------------- 

Insumos y recursos 
necesarios para iniciar el 
procedimiento 

Oficio de solicitud de apoyo por parte de los municipios, recursos para realizar reuniones con actores del sector o realizar Scouting, vehículo, viáticos.  

Resultado(s), productos o 
entregables del 
procedimiento 

Taller de asesoría y diseño de actividades turísticas comercializables 

Indicador 
02-Asesoría y coordinación para la innovación y diversificación de la oferta de productos Turísticos en los municipios del Estado con potencial para la 
creación de empleos en el sector turístico, realizadas 
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Modelado del procedimiento de Desarrollo de Productos Turísticos   
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Narrativa del procedimiento de Desarrollo de Productos Turísticos   

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 

Director General de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Productos Turísticos 

Dirección General de 
Planeación y Productos 
Turísticos 

Instruye la programación y calendarización de las acciones que  

se llevan a cabo de acuerdo a los presupuestos aprobados en el  

Manual indicadores de Resultados (MIR´S). 

Programa de trabajo de la  

Dirección de Planeación  

y Desarrollo de Productos  

Turísticos 

2 

Director de 
Planeación, Desarrollo 
de Productos 
Turísticos y Marca 
Jalisco 

Dirección de 
Planeación, Desarrollo 
de Productos Turísticos 
y Marcas Jalisco 

Realiza la programación y calendarización de las acciones que 

se llevarán a cabo de acuerdo a los presupuestos aprobados en el 

 Manual indicadores de Resultados (MIR´S). 

Programa de trabajo de la 

 Dirección de Planeación 

 y Desarrollo de Destinos 

 Turísticos 

3 

Director de 
Planeación, Desarrollo 
de Productos 
Turísticos y Marca 
Jalisco 

Dirección de 
Planeación, Desarrollo 
de Productos Turísticos 
y Marcas Jalisco 

Realiza la programación y calendarización de las acciones que se 

 llevan a cabo de acuerdo a los presupuestos 

Programa de trabajo para  

desarrollo de producto 

4 

Director de 
Planeación, Desarrollo 
de Productos 
Turísticos y Marca 
Jalisco 

Dirección de 
Planeación, Desarrollo 
de Productos Turísticos 
y Marcas Jalisco 

Realizan la identificación de la potencialidad de los municipios  

o destinos del estado 

Instrumentos de Planeación 

Identificación de Mercados  

5 
Director de 
Planeación, Desarrollo 
de Productos 

Dirección de 
Planeación, Desarrollo 

Valida el análisis de la información turística recopilada para 

 identificar el mercado meta. 

Validación de identificación  

de Mercados 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

Turísticos y Marca 
Jalisco 

de Productos Turísticos 
y Marcas Jalisco  

6 

Director de 
Planeación, Desarrollo 
de Productos 
Turísticos y Marca 
Jalisco 

Dirección de 
Planeación, Desarrollo 
de Productos Turísticos 
y Marcas Jalisco  

Identifica en conjunto con los miembros del sector turismo  

los productos turísticos viables. 
Producto turístico identificado 

7 
Directores de turismo 
municipales 

Externo 
Valida la Identificación de los productos turísticos viables, 

 en conjunto con los responsables de rutas o regiones. 
Documentos de Planeación 

8 Miembros del Sector 

Dirección de 
Planeación, Desarrollo 
de Productos Turísticos 
y Marcas Jalisco y 
Municipios 

Evalúan los productos turísticos para que cumplan con los 

 lineamientos establecidos por la SECTURJAL. (Anexo F-PP-04). 

Evaluación de los productos  

turísticos identificados 

9 
Directores de turismo 
municipales 

Externo Aprueba y Valida los documentos de planeación municipal. Instrumentos de Planeación 

10 

Director de 
Planeación, Desarrollo 
de Productos 
Turísticos y Marca 
Jalisco 

Dirección de 
Planeación, Desarrollo 
de Productos Turísticos 
y Marcas Jalisco  

Dan seguimiento al proyecto hasta su comercialización. Producto turístico 

11 Miembros del sector 
Municipios, Prestadores 
de servicios Turísticos 

Dan seguimiento al proyecto hasta su comercialización Producto turístico desarrollado 
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Ficha del servicio de Apoyo a municipios en el diseño y desarrollo de productos turísticos 

 

Nombre del trámite o servicio Apoyo a municipios en el diseño y desarrollo de productos turísticos 

Descripción del servicio Se brinda asesoría para el diseño, implementación y operación de productos turísticos nuevos a través de un taller. 

Documentos que se obtienen con el 
trámite 

Taller de Diseño de Producto, evaluación de productos turísticos. 

Vigencia del reconocimiento, 
permiso o derecho adquirido 

_____________ 

Usuario(s) Municipios, prestadores de servicios turísticos 

Responsable del servicio Mtra. Lucia del Carmen Hernández Méndez Dirección General de Planeación y Desarrollo de Productos Turísticos 

Domicilio, Ubicación y teléfono Morelos #102, Col. Centro, C.P. 44100 Guadalajara, Jalisco 33 36 68 16 10 ext. 31458 

Horario de atención Horario de Servicio 09:00 a 17:00 horas L-V   

Requisitos Solicitud de apoyo a municipios 

Costo, forma y lugar de pago Sin Costo 

Tiempo de respuesta 
15 días hábiles 

 

Dirección General responsable o 
equivalente  

Dirección General de Planeación y Desarrollo de Productos Turísticos 

Dirección de Área responsable o 
equivalente  

Dirección de Planeación, Desarrollo de Producto y Marcas Jalisco 

Contacto para quejas y sugerencias Lic. Efraín Alcalá Gutiérrez OIC efrain.alcala@jalisco.gob.mx 

Anexo de formatos y liga en Internet _______________ 
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Procedimiento de Monitoreo de acciones y programas públicos  

Ficha del procedimiento 

Nombre Monitoreo de acciones y programas públicos 

Descripción Mide el grado de cumplimiento en la meta de reportes de seguimiento 

Alineación normativa PE-33-II  RI-10-I-IX 

Macro-proceso rector Proceso Directivo 

Trámite o servicio asociado ------------------ 

Políticas del procedimiento Información de las acciones y programas públicos de la dependencia o entidad. 

Procedimientos 
antecedentes 

------------------- 

Procedimientos 
subsecuentes 

------------------- 

 

 
 

Insumos y recursos 
necesarios para iniciar el 
procedimiento 

Relación de acciones y programas públicos con aprobación presupuestal en el año vigente. 

Resultado(s), productos o 
entregables del 
procedimiento 

Verificar que la información validada por la dependencia o entidad haya sido publicada. 

Indicador ------------------- 
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Modelado del proceso Monitoreo de acciones y programas públicos.  
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Narrativa del procedimiento de Monitoreo de acciones y programas públicos 

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 

Dirección General de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Productos   
Turísticos 

Dirección General de 
Planeación y Desarrollo de 
Productos Turísticos 

Identifica acciones y programas vigentes con presupuesto en el año. 

Relación de acciones y  

programas que operaran  

en el año. 

2 
Dirección de área de 
Monitoreo y Mejora 
de Programas 

Secretaria de Planeación y 

Participación Ciudadana.- 
Dirección General de 
Monitoreo y Evaluación  

Elabora comunicado y lineamientos de actualización y envía del comunicado  

de inicio de actualización a las dependencias y entidades 

Comunicado y lineamientos 

 enviado 

3 

Dirección General de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Productos Turísticos 

Dirección General de 
Planeación y Desarrollo de 
Productos Turísticos 

Ingresa al Sistema de Monitoreo de Acciones y Programas Públicos  

(http:/ /sepbr.jalisco.gob.mx/ para identificar las acciones y programas  

precargados, para solicitar información a sus áreas. 

 Solicitud de información a  

las áreas 

4 

Dirección General de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Productos Turísticos 

Dirección General de 
Planeación y Desarrollo de 
Productos Turísticos 

Inicio de la captura de información de las acciones o programas públicos.  

Actualiza información sobre las acciones y programas públicos de acuerdo 

a  los lineamientos 

Información de programas  

actualizada 

5 

Enlace de la 
Secretaria de 
Planeación y 
Participación 
Ciudadana. 

Secretaria de Planeación y 
Participación Ciudadana. - 
Dirección General de 
Monitoreo y Evaluación 

Asesora en el proceso de captura e integración de información de las 

 acciones y programas públicos capturados por la dependencia o entidad. 

Acciones y programas públicos  

con información actualizada en 

el sistema MonAPP. 

http://sepbr.jalisco.gob.mx/
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

6 

Dirección General de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Productos Turísticos 

Dirección General de 
Planeación y Desarrollo de 
Productos Turísticos 

Informa del fin de captura de información a la Secretaria de Planeación y  

Participación Ciudadana. 

Acciones y programas públicos 

 actualizados de acuerdo a los  

lineamientos. 

7 

Dirección de área de 
Monitoreo y Mejora 
de Programas 

Secretaria de Planeación y 
Participación Ciudadana.- 
Dirección General de 
Monitoreo y Evaluación 

Revisa la suficiencia y consistencia de la información reportada de 

 las acciones y programas capturados por la dependencia o entidad. 

Información revisada con base a  

los lineamientos establecidos. 

8 

Dirección de área de 
Monitoreo y Mejora 
de Programas 

Secretaria de Planeación y 
Participación Ciudadana.- 
Dirección General de 
Monitoreo y Evaluación 

Elabora comunicado de validación de información de acciones y 

 programas públicos previo a la publicación de información. 

Comunicado para validar  

información previa a su  

publicación. 

9 

Dirección General de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Productos Turísticos 

Dirección General de 
Planeación y Desarrollo de 
Productos Turísticos 

Recibe comunicado de validación de acciones y programas Públicos 

Vigentes en el año. 

Respuesta de validación y  

autorización de la información a  

publicar sobre las acciones y 

programas públicos. 

10 

Dirección de área de 
Monitoreo y Mejora 
de Programas 

Secretaria de Planeación y 
Participación Ciudadana. - 
Dirección General de 
Monitoreo y Evaluación 

Publica información actualizada de las acciones y programas públicos 

 validados. 

Publicación en la web de la 

 información validada por las  

dependencias y entidades de las  

acciones y programas públicos 

 vigentes. 

11 Dirección General de 
Planeación y 

Dirección General de 
Planeación y Desarrollo de 
Productos Turísticos 

Revisa la información publicada referente a las acciones y programas públicos  

y verifica que la información validada por la dependencia o entidad haya sido  

publicada. 

Información publicada  
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Desarrollo de 
Productos Turísticos 
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Procedimiento de Monitoreo de indicadores del desarrollo 

 
Ficha del procedimiento 

Nombre Monitoreo de indicadores del desarrollo 

Descripción Seguimiento y actualización de los indicadores en plataforma informática coordinada por la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana 

Alineación normativa PE-33-II RI 10-I -II   

Macro-proceso rector Proceso Directivo 

Trámite o servicio asociado --------------------- 

Políticas del procedimiento 
Designación formal de un enlace por cada titular de dependencia y entidad. Seguimiento y actualización de los indicadores en plataforma informática 
coordinada por la Secretaria de Planeación y Participación Ciudadana de SEPAF del acuerdo al PED. 

Procedimientos 
antecedentes 

--------------------- 

Procedimientos 
subsecuentes 

--------------------- 

Insumos y recursos 
necesarios para iniciar el 
procedimiento 

Plan Estatal de Desarrollo vigente 

Listado de indicadores propuestos para monitorear por dependencia y entidad. Información actualizada por indicador. 

Resultado(s), productos o 
entregables del 
procedimiento 

 Indicadores con información pública revisada, vigente y consistente. 

Indicador -------------------- 
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Modelado del proceso Monitoreo de indicadores del desarrollo.  
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Narrativa del procedimiento del proceso Monitoreo de indicadores del desarrollo 

 

No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

1 Secretario de Turismo 
Secretaría de Turismo 
del Estado de Jalisco 

Designa enlace responsable de MIDE Jalisco Designar enlace responsable  

del Monitoreo de Indicadores del Desarrollo. 

(MIDE Jalisco) y en caso de cambio notificación del mismo. 

Oficio de designación 

 Notificación oficial de  

cambio de enlace oficial.  

Si aplicara. 

2 

Dirección General de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Productos Turísticos 

Dirección General de 
Planeación y Desarrollo 
de Productos Turísticos 

Analiza indicadores vigentes Diagnóstico de indicadores de resultados  

relevantes a dar seguimiento. 

Identificación de la calidad y el  

estatus de los indicadores a 

 monitorear. 

3 

Director de Monitoreo 
de 

Indicadores del 
Desarrollo 

Secretaria de 
Planeación y 
Participación 
Ciudadana - Dirección 
General de Monitoreo 
y Evaluación 

Prepara y dar inicio a actualización anual Preparar plataforma de monitoreo, 

 actualizar guía de captura en sistema, así como definir y dar inicio al 

 monitoreo anual de indicadores conforme al cierre del año anterior 

 inmediato. 

Plataforma de trabajo, guía de  

captura actualizados y notificación  

de inicio a dependencias y  

entidades responsables 

4 

Director de Monitoreo 
de 

Indicadores del 
Desarrollo 

Secretaria de 
Planeación y 
Participación 
Ciudadana - Dirección 
General de Monitoreo 
y Evaluación 

Genera usuario y contraseña para nuevo enlace designado. 

Envío de usuario y contraseña 

 de acceso a plataforma de  

captura. 

5 Enlace de SEPLAN 
Secretaria de 
Planeación y 
Participación 

Capacita e inducir al uso de la plataforma de captura a enlace nuevo  

designado. 

Enlace capacitado para el uso  

de la plataforma de captura. 
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

Ciudadana - Dirección 
General de Monitoreo 
y Evaluación 

6 

Dirección General de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Productos Turísticos 

Dirección General de 
Planeación y Desarrollo 
de Productos Turísticos 

Gestiona institucionalmente, recopilar y procesar la información de 

 indicadores bajo su responsabilidad, mismos que deberán ser capturados  

en la plataforma MIDE Jalisco. 

Indicadores actualizados en 

plataforma pública 

7 
Director de Monitoreo 
de Indicadores del 
Desarrollo 

Secretaria de 
Planeación y 
Participación 
Ciudadana - Dirección 
General de Monitoreo 
y Evaluación 

Elabora criterios para la actualización anual, se realiza la proyección de 

 metas anuales y propuesta de depuración de la base de indicadores  

para monitoreo, enviándolos a consideración del Consejo Ciudadano  

MIDE Jalisco a través del Secretariado Técnico. 

Criterios para la definición de  

metas anuales e indicadores en 

 monitoreo socializadas y enviados 

al Consejo Ciudadano MIDE. 

8 

Miembros del Consejo 

Ciudadano MIDE 
Jalisco 

Consejo Ciudadano 
MIDE Jalisco 

Envía vía electrónica recomendaciones de ajustes en indicadores y metas  

para el monitoreo anual. 

Recomendaciones u opiniones  

enviadas por los miembros  

del Consejo Ciudadano MIDE 

 Jalisco. 

9 

Director de Monitoreo 
de 

Indicadores del 
Desarrollo 

Secretaria de 
Planeación y 
Participación 
Ciudadana - Dirección 
General de Monitoreo 
y Evaluación 

Realiza ajustes con base en recomendaciones recibidas del Consejo  

Ciudadano MIDE Jalisco y notificación oficial del dictamen técnico a las  

 dependencias vía oficio firmado por titular de Secretaría de Planeación 

 y Participación Ciudadana. 

Envío de oficio con metas anuales 

 de referencia e indicadores para  

monitoreo. 

10 Secretario de turismo 
Secretaría de Turismo 
del Estado de Jalisco 

Analiza y dar respuesta a propuesta de metas anuales e indicadores en  

monitoreo. 

Envío de oficio del titular de la  

dependencia con validación y/o  
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No. Responsable Área Actividad Resultado / Formato 

contrapropuesta. 

11 
Director de Monitoreo 
de Indicadores del 
Desarrollo 

Secretaria de 
Planeación y 
Participación 
Ciudadana 

Revisa respuestas de las dependencias y generar dictamen final de metas  

 anuales e indicadores en monitoreo. 

Envío de oficios firmados por el 

 titular de SEPLAN con dictamen  

final de metas e indicadores en  

monitoreo anuales. 

12 
Director de Monitoreo 
de Indicadores del 
Desarrollo 

Secretaria de 
Planeación y 
Participación 
Ciudadana - Dirección 
General de Monitoreo 
y Evaluación 

Prepara plataforma de monitoreo con las metas e indicadores definitivos  

 para el año en curso. 

Plataforma preparada con las 

 metas dictaminadas. 

13 
Dirección General de 
Planeación y desarrollo 
de Productos Turísticos 

Dirección General de 
Planeación y Desarrollo 
de Productos Turísticos 

Desagrega metas mensuales en indicadores en monitoreo y alimentar  

 información de valores alcanzados en los indicadores de acuerdo a su  

periodo de actualización. 

Base de indicadores con metas 

 desagregadas. 

14 

Enlace de Secretaría de 
Planeación y 
participación 
ciudadana 

Secretaria de 
Planeación y 
Participación 
Ciudadana - Dirección 
General de Monitoreo 
y Evaluación 

Revisar y retroalimentar la información capturada por la dependencia  

responsable del monitoreo. 

Retroalimentación efectiva  

continúa a la dependencia 

 identificando pendientes y áreas 

de mejora. 

15 

Dirección General de 
Planeación y 
Desarrollo de 
Productos Turísticos 

Dirección General de 
Planeación y Desarrollo 
de Productos Turísticos 

Actualiza y afina periódicamente (al menos mensual) los datos e 

 información De  los  indicadores del desarrollo. 

Base de indicadores con  

información pública revisada,  

vigente y consistente. 
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Procedimiento de Programa de Capacitación a prestadores de servicios turísticos 

 
Ficha del procedimiento 

Nombre Programa de Capacitación a prestadores de servicios turísticos 

Descripción Cursos de capacitación para prestadores de servicios turísticos y personal de primer contacto con el turista 

Alineación normativa PE-33-X , RI-10-VII 

Macro-proceso rector Desarrollo Turístico  

Trámite o servicio asociado ------------- 

Políticas del procedimiento 
Oficio de solicitud de cursos de capacitación para prestadores de servicios turísticos y personal de primer contacto con turistas en los municipios 

Cumplir con los criterios para la impartición de cursos en municipios 

Procedimientos 
antecedentes 

------------- 

Procedimientos 
subsecuentes 

------------- 

Insumos y recursos 
necesarios para iniciar el 
procedimiento 

Oficio de fechas propuestas para capacitación en municipios 

Oficio de aceptación de fechas y requisitos 

Resultado(s), productos o 
entregables del 
procedimiento 

Prestadores de servicios capacitados 

Indicador Prestadores de Servicios Turísticos capacitados  
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Modelado del proceso Programa de Capacitación a prestadores de servicios turísticos.  

 

 

 




































































































































































































































































































































































































































































































